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ACCIONANTE:    Colombo Estupiñán Montaño 

C.C.:                    No. 87.941.152 expedida en Tumaco, Nariño 

Correo:               goliathcem@gmail.com / coestupinanm@sena.edu.co 

Teléfono:           3042164327 

Domicilio:         Tumaco, Nariño 

 
ACCIONADO:     Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS 

Representante:  Directora de Vocaciones y Formación, Marcela Cabanzo González 

Dirección:          AV. Calle 26 No. 57-83, Torre 8, Piso 2 al 6, Bogotá D.C. 

Notificaciones: atencionalciudadano@minciencias.gov.co | 
notificacionesjudiciales@minciencias.gov.co 

 

ACCIÓN DE TUTELA 
(Artículo 86 de la Constitución Política – Decreto 2591 de 1991) 

ASUNTO: Tutela de los derechos fundamentales al DERECHO A LA EDUCACIÓN 
(Art. 67 C.P.), al DEBIDO PROCESO (Art. 29 C.P.), al BUEN NOMBRE Y HONRA (Art. 
15 C.P.) y al DERECHO DE PETICIÓN (Art. 23 C.P.), con ocasión de la exclusión 
arbitraria de la Convocatoria No. 974 de 2026 "Becas para el Cambio – Formación en 
Maestrías y Doctorados Región Pacífico". La convocatoria se encuentra actualmente 
en etapa de evaluación, con publicación de elegibles programada para el 15 de mayo 
de 2026. 

I. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, el accionante solicita al 
Despacho que, como medida provisional inmediata y antes de pronunciarse de fondo, 
ORDENE al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación que habilite de manera 
provisional la participación del señor Colombo Estupiñán Montaño, con código 
de registro SIGP 119120, en la Convocatoria No. 974 de 2026, permitiéndole 
continuar en el proceso de evaluación en igualdad de condiciones. 



Esta medida es indispensable porque la publicación del banco de elegibles está 
programada para el 15 de mayo de 2026, y la convocatoria se encuentra en etapa 
activa de evaluación. Si el Despacho no adopta esta medida con urgencia, la 
convocatoria habrá concluido antes del fallo, haciendo el perjuicio irreparable. 

En caso de que durante el trámite se identifique algún requerimiento formal subsanable, 
el accionante solicita que el Despacho ORDENE al Ministerio conceder un plazo 
razonable para subsanarlo, dado que la convocatoria sigue vigente y que fue el propio 
Ministerio quien incumplió su obligación de notificar las inconsistencias durante el 
período de subsanación (6-8 de abril de 2026). 

II. HECHOS 

HECHO 1 – Perfil y elegibilidad del accionante. El accionante, Colombo Estupiñán 
Montaño, C.C. 87.941.152 de Tumaco, Nariño, es nacido en ese municipio, incluido 
expresamente en la Tabla 1 del numeral 3 "Dirigido a" de los términos de referencia. El 
accionante reúne todos los requisitos de elegibilidad establecidos en los numerales 3 y 
7 de los términos de referencia. 

 
HECHO 2 – Postulación personal, completa y oportuna. El accionante realizó su 
postulación de manera exclusivamente personal, directa y oportuna. El 22 de marzo de 
2026 cargó en el SIGP la totalidad de los documentos exigidos en el numeral 7 de los 
términos de referencia: Anexo 1 (Carta de Compromiso firmada bajo la gravedad de 
juramento el 20 de marzo de 2026, declarando actuación sin intermediarios e 
información veraz); Anexo 2 (Propuesta de Investigación sobre el SFF Malpelo, 
elaborada con base en sus propias publicaciones científicas); Anexo 3 (Hoja de Vida 
con certificaciones laborales de entidades del Estado); título de pregrado, certificado 
de notas, certificado de autorreconocimiento para enfoque diferencial, y copia de la 
cédula de ciudadanía. La plataforma registró todos los archivos como "DOCUMENTO 
CARGADO". La cédula cargada es legible e identifica plenamente al candidato con 
nombre, número, lugar de nacimiento y lugar de expedición. 

 
HECHO 3 – Comunicado masivo del 9 de abril de 2026 sin individualización. El 9 
de abril de 2026, a las 20:36 horas, el accionante recibió un comunicado institucional 
suscrito por la Directora de Vocaciones y Formación, Marcela Cabanzo González, y el 
Jefe de la OTSI, José Ignacio Español Pérez. El comunicado es de carácter masivo y 
no personalizado. Informa de manera genérica que "algunas postulaciones" presentan 
inconsistencias asociadas a perfiles denominados "PERSONA NATURAL DE PRUEBA 
OTSI" y "ENTIDAD NATURAL DE PRUEBA OTSI", que esas postulaciones no cumplen 
los numerales 3, 7 y 11 de los términos de referencia, y que no podrán continuar en el 
proceso de evaluación. Adicionalmente, menciona "riesgos" relacionados con el posible 
uso de "intermediarios no autorizados", sin individualizar el caso del accionante. 

 



HECHO 4 – Bloqueo técnico de la plataforma el 10 de abril de 2026. El 10 de abril 
de 2026, el accionante intentó acceder al SIGP para revisar el estado de su postulación, 
con el usuario "ENT491132026" y con el código "119120". En ambos intentos el sistema 
arrojó el error técnico "ERROR EJB Exception:", que es un error interno del servidor 
de aplicaciones de la plataforma del Ministerio, no un mensaje de restricción 
administrativa deliberada. El accionante no pudo verificar ni corregir ninguna 
información de su postulación. 

 
HECHO 5 – El perfil PRUEBA OTSI es de origen interno del sistema del Ministerio. 
Las denominaciones "PERSONA NATURAL DE PRUEBA OTSI" y "ENTIDAD 
NATURAL DE PRUEBA OTSI" son perfiles de prueba del ambiente interno del sistema 
SIGP. La sigla OTSI corresponde a la propia Oficina de Tecnologías y Sistemas de 
Información del Ministerio, firmante del comunicado de exclusión. Un usuario externo 
no tiene posibilidad técnica de seleccionar ni crear un perfil de esa naturaleza. La 
aparición del perfil en el registro del accionante es imputable a un error de la plataforma 
administrada por el Ministerio, no a una conducta del candidato. Esto se confirma, 
además, por el error EJB Exception que el propio sistema arrojó el día siguiente. 

 
HECHO 6 – Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación del 10 de abril de 
2026. Ese mismo día, el accionante interpuso formalmente Recurso de Reposición y 
en Subsidio de Apelación ante el Ministerio, en el que solicitó: (i) revocar la exclusión y 
restablecer su participación; (ii) información clara y específica sobre la inconsistencia 
concreta de su postulación; (iii) restablecimiento del acceso al SIGP; (iv) un plazo para 
subsanar; (v) copia íntegra del expediente; y (vi) inclusión de su propuesta en la 
evaluación por pares. Fundamentó el recurso en sus derechos al debido proceso, 
contradicción y defensa, y en que el proceso de inscripción fue realizado 
exclusivamente por él, sin intermediarios, con información veraz. 

 
HECHO 7 – Notificación tardía: el comunicado llega un día después del cierre de 
subsanación. El cronograma de la convocatoria (numeral 17 de los términos de 
referencia) establecía el período de subsanación entre el 6 y el 8 de abril de 2026. El 
comunicado de exclusión fue recibido el 9 de abril, un día después del cierre. El 
accionante nunca fue notificado de ninguna inconsistencia durante el período habilitado 
para corregirla, lo que lo privó materialmente de ejercer su derecho de subsanación. 

 
HECHO 8 – Respuesta del Ministerio del 24 de abril de 2026: sin pruebas y con 
argumentos no solicitados. Mediante radicado 20260020970S del 24 de abril de 
2026, el Ministerio respondió al recurso y al derecho de petición. En dicha respuesta: 
(i) reiteró que el accionante no cumple los numerales 3 (Dirigido a), 7.1, 7.3 y 11 de los 
términos de referencia, sin aportar ninguna prueba técnica ni documental que lo 
sustente; (ii) señaló que en la etapa de subsanación no se puede modificar la 
propuesta de investigación, el candidato, ni el título ni el Área OCDE, argumento que 
el accionante nunca solicitó —el accionante en ningún momento pidió modificar su 



propuesta, sino ser informado de la inconsistencia concreta y poder subsanarla—; (iii) 
alegó que su comunicación de exclusión no constituye un acto administrativo y que por 
tanto no proceden los recursos interpuestos; y (iv) mencionó riesgos de uso de 
intermediarios sin individualizar ni probar nada en el caso del accionante. La respuesta 
es evasiva, carece de sustento probatorio concreto, y resuelve sobre temas que el 
accionante no planteó. 

 
HECHO 9 – La convocatoria sigue vigente y el accionante puede aún participar. 
Según información pública del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, la 
Convocatoria No. 974 de 2026 se encuentra actualmente en etapa de evaluación. La 
publicación del banco de elegibles está programada para el 15 de mayo de 2026. 
Existe tiempo material para que el Despacho adopte una medida provisional que 
restablezca la participación del accionante en el proceso sin perjuicio del fallo de fondo. 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

3.1. Derecho a la Educación – Artículo 67 C.P. 
El artículo 67 Superior consagra la educación como derecho fundamental. La Corte 
Constitucional ha reconocido que el acceso a programas de formación de alto nivel 
financiados por el Estado forma parte del contenido protegido de este derecho cuando 
el Estado ha generado la expectativa legítima de acceso mediante una convocatoria 
pública dirigida expresamente a un grupo de ciudadanos. El accionante, nacido en 
Tumaco, es exactamente el ciudadano para quien fue diseñada esta política pública de 
reducción de brechas en el Pacífico. Excluirlo sin causa probada ni posibilidad de 
defensa vulnera su derecho a acceder a la educación superior en condiciones de 
igualdad. 

 

3.2. Derecho al Debido Proceso – Artículo 29 C.P. 
El Ministerio vulneró el debido proceso del accionante en múltiples dimensiones: (i) no 
le notificó la inconsistencia del SIGP durante el período de subsanación; (ii) lo excluyó 
por un error técnico de su propia plataforma sin permitirle controvertirlo; (iii) negó el 
Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación alegando que su comunicación no 
es un acto administrativo, pese a que produce efectos jurídicos definitivos (exclusión 
total del proceso); (iv) en la respuesta al recurso incluyó argumentos sobre temas que 
el accionante no planteó —la modificación de la propuesta— generando confusión 
sobre el objeto real de la controversia; y (v) no aportó ninguna prueba de los 
incumplimientos alegados a los numerales 3, 7.1, 7.3 y 11. 

 

3.3. Derecho al Buen Nombre y Honra – Artículo 15 C.P. 
El comunicado del 9 de abril de 2026 y la respuesta del 24 de abril mencionan el posible 
uso de "intermediarios no autorizados" sin aportar ninguna prueba y sin individualizar 
la imputación en el caso del accionante. Esta afirmación afecta la honra y el buen 



nombre del accionante. La sola circulación de esa insinuación en el contexto de una 
convocatoria institucional genera un daño reputacional que el accionante no está 
obligado a soportar sin prueba. 

 

3.4. Derecho de Petición – Artículo 23 C.P. 
El Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación presentado el 10 de abril de 2026 
fue respondido el 24 de abril de 2026 de manera insuficiente: (i) no aporta pruebas de 
los incumplimientos alegados; (ii) no individualiza la inconsistencia concreta en el 
formulario del accionante; (iii) no explica técnicamente por qué la copia de la cédula 
cargada no sería legible o no cumpliría el numeral 7.3; (iv) no justifica cómo el 
accionante no cumple el numeral 3 siendo nacido en Tumaco, municipio expresamente 
incluido en la convocatoria; y (v) introduce el tema de la no modificación de la 
propuesta, que es un asunto ajeno a lo solicitado. Una respuesta que no resuelve de 
fondo lo peticionado, que no aporta pruebas, y que responde sobre temas no 
planteados, vulnera el núcleo esencial del derecho de petición. 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Artículo 86 C.P. y Decreto 2591 de 1991 (Arts. 7, 15, 29): La tutela protege derechos 
fundamentales de manera inmediata. El artículo 7 autoriza medidas provisionales 
cuando la vulneración es inminente. 

2. Artículos 15, 23, 29 y 67 C.P.: Protegen los derechos al buen nombre, petición, 
debido proceso y educación. 

3. Ley 1755 de 2015 – Derecho de Petición: Obliga a dar respuesta de fondo, clara, 
precisa y congruente. No es válida una respuesta que no aborda la prueba de los 
incumplimientos alegados. 

4. Artículos 3, 74 y 75 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA): Los principios de publicidad, 
contradicción e imparcialidad rigen toda actuación administrativa. Son recurribles los 
actos de trámite que impidan continuar la actuación, lo que aplica al acto de exclusión 
que impide al accionante continuar en la convocatoria. 

5. Numerales 7 y 17 de los Términos de Referencia Convocatoria 974 de 2026: El 
Ministerio estaba obligado a reportar las inconsistencias en el SIGP durante el período 
de subsanación (6-8 de abril de 2026). Esa obligación fue incumplida. 

6. Jurisprudencia constitucional sobre debido proceso en convocatorias: El Estado no 
puede excluir a un ciudadano de un proceso de selección sin motivación individual 
suficiente, sin notificación previa de la causal concreta, y sin oportunidad real de 
defensa y contradicción. 

V. PERJUICIO IRREMEDIABLE 

La acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción contencioso-
administrativa no es idónea porque: (i) la Convocatoria 974 de 2026 publicará el banco 



de elegibles el 15 de mayo de 2026, antes de que cualquier acción ordinaria produzca 
efecto; (ii) el Ministerio niega que su acto de exclusión sea un acto administrativo 
recurrible, dejando al accionante en un limbo jurídico que solo puede resolver el juez 
constitucional; y (iii) la pérdida definitiva de esta convocatoria constituye un perjuicio 
irremediable —es la única convocatoria diseñada para investigadores del Pacífico con 
el perfil del accionante, y una vez cerrada no podrá revertirse con una sentencia tardía. 

VI. PRETENSIONES 

PRIMERA – Medida provisional inmediata: ORDENAR al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación que, de manera provisional e inmediata, habilite la 
participación del accionante (registro SIGP 119120) en la Convocatoria No. 974 de 
2026, permitiéndole continuar en el proceso de evaluación hasta tanto el Despacho 
resuelva de fondo. 

 
SEGUNDA – Tutela de derechos: TUTELAR los derechos fundamentales al derecho 
a la educación, al debido proceso, al buen nombre y al derecho de petición del señor 
Colombo Estupiñán Montaño, C.C. No. 87.941.152. 

 
TERCERA – Restablecimiento definitivo de la participación: ORDENAR al 
Ministerio que RESTABLEZCA definitivamente la participación del accionante en la 
Convocatoria No. 974 de 2026, incluyendo su propuesta (código 119120) en el proceso 
de evaluación por pares conforme al numeral 14 de los términos de referencia. 

 
CUARTA – Plazo de subsanación si fuere necesario: ORDENAR al Ministerio que, 
de existir algún requerimiento formal pendiente, otorgue al accionante un plazo 
razonable para subsanarlo, considerando que la convocatoria está vigente y que fue el 
propio Ministerio quien incumplió su obligación de notificar las inconsistencias durante 
el período de subsanación establecido en el cronograma. 

 
QUINTA – Respuesta de petición de fondo con sustento probatorio: ORDENAR al 
Ministerio que, dentro de las 48 horas siguientes al fallo, dé respuesta clara, precisa y 
con sustento técnico a cada uno de los incumplimientos alegados, respondiendo de 
manera expresa las siguientes preguntas: 

a) Sobre el numeral 3 (Dirigido a): ¿De qué manera el accionante no cumple 
el numeral 3 de los términos de referencia, si su cédula de ciudadanía No. 
87.941.152 fue expedida en Tumaco, municipio expresamente incluido en la 
Tabla 1 del numeral 3? El Ministerio deberá aportar el documento o registro 
concreto que sustenta el incumplimiento de este numeral en el caso específico 
del accionante. 

b) Sobre el numeral 7.1 y 7.3 (Requisitos – cédula de ciudadanía): ¿Por qué 
la copia de la cédula de ciudadanía cargada por el accionante en la plataforma 



SIGP el 22 de marzo de 2026 —bajo el archivo "Colombo Estupinan 
Montano_Documento_Instructor.pdf"— no sería legible o no cumpliría el 
requisito 7.3? El Ministerio deberá aportar evidencia técnica concreta (captura 
del documento cargado o informe técnico) que demuestre que dicho archivo es 
ilegible o no corresponde a la cédula de ciudadanía del accionante. Si el 
documento es legible e identifica correctamente al candidato, deberá 
reconocerlo expresamente. 

c) Sobre el numeral 11 (Procedimiento de inscripción): ¿En qué paso 
específico del procedimiento de inscripción (11.2 a 11.8) incurrió el accionante 
en una irregularidad? El Ministerio deberá señalar el paso concreto, el error 
cometido y el registro técnico del SIGP que lo evidencia. 

d) Sobre el perfil PRUEBA OTSI: ¿Cuál es el origen técnico del registro del 
accionante bajo el perfil "PERSONA NATURAL DE PRUEBA OTSI"? ¿Puede un 
usuario externo seleccionar ese perfil voluntariamente, o es asignado de manera 
interna por el sistema de la OTSI? El Ministerio deberá aportar el registro técnico 
del SIGP que indique la fecha, hora, usuario del sistema y mecanismo por el 
cual ese perfil fue asignado a la postulación 119120. 

e) Sobre los intermediarios: El Ministerio deberá aportar la prueba técnica e 
individualizada que sustente la afirmación sobre el uso de intermediarios no 
autorizados en el caso del accionante, o rectificar expresamente esa afirmación 
si no existe tal prueba. 

 
SEXTA – Abstención de imputaciones sin prueba: ORDENAR al Ministerio que se 
abstenga de formular o reiterar afirmaciones sobre el uso de intermediarios no 
autorizados en relación con el accionante, mientras no disponga de prueba técnica e 
individualizada que lo sustente. 

 
SÉPTIMA – Subsidiaria (si la evaluación hubiera concluido para la fecha del fallo): 
Si para la fecha del fallo la etapa de evaluación por pares ya hubiera concluido y la 
medida provisional no hubiese sido adoptada, ORDENAR al Ministerio que garantice 
al accionante su participación en la siguiente convocatoria equivalente para la Región 
Pacífico, en condiciones idénticas a las de la Convocatoria 974 de 2026, sin que le sea 
imputable la exclusión de esta convocatoria y sin necesidad de volver a presentar los 
documentos ya cargados. 

VII. PRUEBAS 

1. Comunicado Convocatoria 974 de 2026 (9 de abril de 2026). Prueba el carácter 
masivo, la falta de individualización y la mención de intermediarios sin sustento. 

2. Derecho de petición y respuesta del Ministerio. 



3. Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación (10 de abril de 2026). Prueba 
el ejercicio del mecanismo previo, las solicitudes concretas formuladas y la declaración 
bajo juramento de haber actuado sin intermediarios. 

4. Radicado 20260020970S – Respuesta del Ministerio (24 de abril de 2026). 
Prueba la respuesta sin sustento probatorio, la negativa a los recursos, la inclusión del 
argumento sobre modificación de propuesta (no solicitado), y la persistencia en los 
incumplimientos de numerales 3, 7.1, 7.3 y 11 sin evidencia. 

5. Capturas de pantalla del 10 de abril de 2026 (12:27 y 12:28 hrs). Prueba técnica 
central: el sistema SIGP devolvió el error "EJB Exception" al intentar acceder, 
confirmando fallas técnicas del servidor del Ministerio. 

6. Captura de pantalla del módulo de Requisitos – SIGP (26 de abril de 2026). 
Muestra código de registro 119120, estado RECHAZADO, observación del requisito 
7.3 (cédula) y todos los demás documentos cargados correctamente. 

7. Anexo 1 – Carta de Compromiso (20 de marzo de 2026). Prueba actuación 
personal sin intermediarios, bajo la gravedad de juramento. 

8. Anexo 2 – Propuesta de Investigación. Prueba solidez científica, autoría del 
accionante y elegibilidad temática de la propuesta. 

9. Anexo 3 – Hoja de Vida con certificaciones laborales. Prueba identidad real, 
trayectoria y elegibilidad del accionante, con documentos expedidos por cada entidad. 

10. Título profesional, convalidación del título, acta de grado y certificados de 
notas. 

11. CvLAC – Currículum Vitae de Latinoamérica y el Caribe (Minciencias). Prueba 
la categorización del accionante como Investigador Junior por Minciencias, su 
producción científica, su vinculación institucional y su trayectoria investigativa. Este 
documento es gestionado por la propia plataforma ScienTI del Ministerio accionado. 

12. Cédula de ciudadanía No. 87.941.152 de Tumaco, Nariño. Prueba el lugar de 
nacimiento del accionante como municipio elegible conforme al numeral 3 de los 
términos de referencia. 

 
PRUEBAS QUE SE SOLICITAN DE OFICIO AL MINISTERIO: 

a) Registro técnico completo del SIGP sobre la asignación del perfil PRUEBA 
OTSI a la postulación 119120, indicando fecha, hora, IP de origen y usuario del 
sistema que lo generó. 

b) Documentación técnica que demuestre si el perfil PRUEBA OTSI puede ser 
seleccionado por usuarios externos o si es exclusivamente de uso interno de la 
OTSI del Ministerio. 

c) Soporte probatorio concreto e individualizado de la afirmación sobre el uso de 
intermediarios en el caso específico del accionante. 



VIII. DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Bajo la gravedad del juramento, declaro que no he presentado otra acción de tutela por 
los mismos hechos y derechos ante ningún otro despacho judicial. 

IX. NOTIFICACIONES 

Accionante: Colombo Estupiñán Montaño — goliathcem@gmail.com | 
coestupinanm@sena.edu.co — Tel. 3042164327 

Accionado: Ministerio de Ciencias — atencionalciudadano@minciencias.gov.co | 
notificacionesjudiciales@minciencias.gov.co 

 
Con todo respeto, 

 
 
 
_______________________________________ 

COLOMBO ESTUPIÑÁN MONTAÑO 

C.C. No. 87.941.152 de Tumaco, Nariño 

goliathcem@gmail.com | coestupinanm@sena.edu.co | Tel. 3042164327 

 
Tumaco, Nariño, 27 de abril de 2026 



 
 

Comunicado Convocatoria 974 de 2026​
Becas para el Cambio - Capítulo Pacífico 

​
Respetado(a) candidato(a), reciba un cordial saludo. 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco del proceso de 
verificación de requisitos de la Convocatoria No. 974 de 2026 “Becas para el 
Cambio - Formación en Maestrías y Doctorados Región Pacífico”, informa que se 
identificaron inconsistencias en algunas postulaciones registradas en el Sistema 
Integral de Gestión de Proyectos (SIGP). 

En particular, se evidenciaron registros asociados a perfiles que no corresponden 
a la información válida del candidato postulante, bajo denominaciones como 
“PERSONA NATURAL DE PRUEBA OTSI” y “ENTIDAD NATURAL DE PRUEBA OTSI”, 
lo cual no se ajusta a las condiciones establecidas en la convocatoria. 

De acuerdo con los términos de referencia —numerales 3 (Dirigido a), 7 
(Requisitos) y 11 (Procedimiento de inscripción)—, las postulaciones deben ser 
realizadas directamente por cada candidato, con información veraz, completa y 
consistente, constituyendo este un requisito habilitante del proceso. 

Como resultado de la verificación, las propuestas asociadas a estos registros no 
cumplen con los requisitos establecidos, por lo cual no podrán continuar en el 
proceso de evaluación. 

El Ministerio identificó riesgos frente algunos de los casos que podrían estar 
relacionados con el uso de intermediarios no autorizados. Por ello, reitera que las 
convocatorias deben realizarse de manera directa y personal, y hace un llamado 
a la ciudadanía a evitar terceros que puedan poner en riesgo su postulación. 

Así mismo, estas situaciones serán puestas en conocimiento de las instancias 
competentes para los fines correspondientes. 

El Ministerio reafirma su compromiso con los principios de transparencia, 
igualdad, debido proceso y acceso equitativo a las oportunidades de formación 
de alto nivel en el país. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
Marcela Cabanzo Gonzalez​ ​  
Dirección de Vocaciones y Formación 
 
 
Jose Ignacio Español Perez 
Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información 











MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
CONVOCATORIA No. 974 DE 2026 – BECAS PARA EL CAMBIO 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 
Tumaco, 10 de abril de 2026 

 
Señores 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Dirección de Vocaciones y Formación 
Av. Calle 26 No. 57-83, Torre 8, Piso 2 
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación contra el acto de exclusión 
de la Convocatoria No. 974 de 2026 "Becas para el Cambio - Formación en Maestrías y 
Doctorados Región Pacífico". Solicitud de restablecimiento al proceso, derecho de 
acceso al expediente, corrección de inconsistencias y respeto al debido proceso. 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

I. IDENTIFICACIÓN DEL RECURRENTE 
Nombre completo: Colombo Estupiñán Montaño 
Cédula de ciudadanía: No. 87.941.152 expedida en Tumaco, Nariño 
Correo electrónico: goliathcem@gmail.com / coestupinanm@sena.edu.co 
Teléfono: 3042164327 
Ciudad de residencia: Tumaco, Nariño 
Convocatoria: No. 974 de 2026 – Becas para el Cambio – Formación en Maestrías y 
Doctorados Región Pacífico 
Modalidad: Modalidad 1 – Maestría en Educación Ambiental y Desarrollo Sostenible 
(Universidad Santiago de Cali – USC) 
 

II. ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO 
El presente recurso se interpone contra el comunicado emitido por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el marco del proceso de verificación de requisitos de la 
Convocatoria No. 974 de 2026, mediante el cual se informa que la postulación del suscrito 
presenta presuntas inconsistencias en el Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP), 
asociadas a registros bajo denominaciones como "PERSONA NATURAL DE PRUEBA 
OTSI" y "ENTIDAD NATURAL DE PRUEBA OTSI", comunicado suscrito por la Directora 
de Vocaciones y Formación, Marcela Cabanzo González, y el Jefe de la Oficina de 
Tecnologías y Sistemas de Información, José Ignacio Español Pérez. 
Dicho comunicado implica de facto la exclusión del proceso de evaluación, el bloqueo del 
acceso a la plataforma SIGP y la negativa de dar traslado de las inconsistencias 
identificadas para que el candidato pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 

III. HECHOS 



1. El suscrito, Colombo Estupiñán Montaño, es nacido en Tumaco, Nariño, municipio 
incluido expresamente en la Tabla 1 del numeral 3 "Dirigido A" de los Términos de 
Referencia de la Convocatoria No. 974 de 2026, y por tanto es beneficiario potencial de la 
modalidad 1 - Maestría. 
2. Me postulé a la convocatoria cumpliendo de manera personal y directa con todos los 
requisitos establecidos en el numeral 7 de los Términos de Referencia, sin intervención de 
intermediario alguno. El diligenciamiento del formulario en la plataforma SIGP fue realizado 
exclusivamente por mi persona. 
3. Cargué oportunamente los documentos exigidos: el Anexo 1 (Carta de Compromiso, 
Conocimiento y Aceptación), el Anexo 3 (Hoja de Vida con certificaciones laborales que 
acreditan más de 15 años de experiencia profesional, incluyendo certificados de Parques 
Nacionales Naturales, SENA, Fundación Malpelo y Fundación Mundo Azul), así como los 
soportes académicos correspondientes. 
4. El 9 de abril de 2026 a las 20:36 (Anexo Correo electrónico) recibí el comunicado de la 
Convocatoria 974 de 2026 en el que se indica que se identificaron inconsistencias en 
registros del SIGP asociados a denominaciones como "PERSONA NATURAL DE PRUEBA 
OTSI" y "ENTIDAD NATURAL DE PRUEBA OTSI". Dicho comunicado no especifica si la 
inconsistencia se predica de mi postulación, ni precisa en qué consistiría la irregularidad 
atribuible a mi caso. 
5. Como resultado del comunicado, me fue bloqueado el acceso a la plataforma SIGP, 
impidiéndome verificar el estado de mi postulación (Anexo captura de pantalla), revisar 
observaciones, ejercer el período de subsanación contemplado en el cronograma (del 6 al 
8 de abril de 2026) y descargar los documentos de mi expediente. 
6. Remití comunicación escrita al Ministerio explicando que el diligenciamiento de la 
información fue realizado de manera personal y que la información consignada es veraz y 
verificable con los documentos soportes adjuntos (Anexo correo electrónico). 
7. A la fecha no he recibido respuesta concreta sobre cuál es la inconsistencia específica 
que se predica de mi postulación, ni se me ha dado la oportunidad de corregir o subsanar 
información alguna, en clara vulneración del debido proceso, el derecho de defensa y el 
principio de contradicción. 
 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
4.1. Derecho al Debido Proceso – Artículo 29 de la Constitución Política. El artículo 
29 Superior garantiza a toda persona el derecho a un proceso justo y transparente, a 
conocer las actuaciones en su contra, a presentar pruebas y controvertir las que se 
alleguen en su contra. La exclusión del proceso sin notificación previa, sin indicar la 
irregularidad específica y sin conceder la posibilidad de defensa constituye una violación 
directa de esta garantía fundamental. 
4.2. Principio de Contradicción y Defensa – Ley 1437 de 2011 (CPACA). El Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece en su artículo 
3 los principios que rigen las actuaciones administrativas, entre ellos el de publicidad, 
contradicción, imparcialidad y eficacia. Cualquier decisión que afecte los derechos de un 
ciudadano debe ser motivada y comunicada de manera que permita el ejercicio de los 
recursos pertinentes. 
4.3. Recursos administrativos – Artículos 74 y ss. del CPACA. Los propios Términos 
de Referencia de la convocatoria, en el numeral 15, prevén que "surtida la publicación del 
acto administrativo por medio del cual se publica el banco de elegibles [...] procede el 
recurso de reposición". Sin embargo, al haberse producido una exclusión de facto previa a 



dicha publicación, resulta aplicable el recurso de reposición contra el acto que implica la 
exclusión, y en subsidio el de apelación. 
4.4. Derecho de Petición – Artículo 23 de la Constitución y Ley 1755 de 2015. El 
bloqueo del acceso a la plataforma y la falta de comunicación clara sobre la situación 
particular del suscrito constituye también una vulneración al derecho de petición, en tanto 
se niega el acceso a información relacionada con una actuación que afecta directamente 
mis derechos. 
4.5. Principio de Confianza Legítima y Buena Fe. Habiendo cumplido de buena fe con 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria, el suscrito tiene una expectativa legítima 
de ser evaluado conforme a los criterios objetivos establecidos en los Términos de 
Referencia. La exclusión sin proceso previo vulnera este principio reconocido por la 
jurisprudencia constitucional. 
4.6. Numeral 7 de los Términos de Referencia. Los propios Términos de Referencia 
contemplan un período de subsanación de requisitos (del 6 al 8 de abril de 2026) y 
establecen que el Ministerio reportará las inconsistencias en el SIGP para que el candidato 
pueda ajustarlas. Al bloquear el acceso a la plataforma antes de dicho período y al emitir 
el comunicado de forma extemporánea (9 de abril de 2026), el Ministerio incumplió su 
propia reglamentación y vulnera mis derechos. 
 

V. PRETENSIONES 
Con base en los hechos y fundamentos jurídicos expuestos, solicito respetuosamente al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación: 

1. REVOCAR o DEJAR SIN EFECTO la exclusión del proceso de la Convocatoria No. 
974 de 2026 que de facto opera en mi contra y RESTABLECER mi participación en 
el proceso de evaluación. 

2. INFORMAR de manera clara, específica y detallada cuál es la inconsistencia 
concreta que se predica de mi postulación, indicando el campo, documento o 
información que presenta la irregularidad señalada. 

3. RESTABLECER el acceso a la plataforma SIGP para que pueda verificar el estado 
de mi postulación, revisar observaciones y ejercer mi derecho de subsanación 
conforme lo contempla el cronograma de la convocatoria. 

4. CONCEDER el plazo necesario para realizar los ajustes o aclaraciones que 
correspondan a las inconsistencias identificadas, garantizando el período de 
subsanación establecido en el numeral 17 del cronograma. 

5. ENTREGAR copia íntegra del expediente de mi postulación, incluyendo los 
documentos cargados, las observaciones del sistema, los registros del SIGP 
asociados a mi postulación y cualquier informe técnico que sustente la decisión de 
exclusión. 

6. INCLUIR mi propuesta en el proceso de evaluación por pares, en los términos del 
numeral 14 de los Términos de Referencia, una vez se verifique que los 
documentos cargados cumplen los requisitos habilitantes. 

 

VI. PRUEBAS 
Obran como pruebas a favor del presente recurso, y solicito se tengan en cuenta en la 
resolución del mismo: 

• Copia del Anexo 1 – Carta de Compromiso, Conocimiento y Aceptación del 
candidato, debidamente diligenciada y firmada, con fecha 20 de marzo de 2026, en 



la que declaro haber realizado la postulación de manera personal y que la 
información consignada es veraz. 

• Copia del Anexo 3 – Hoja de Vida del candidato, con certificaciones laborales 
expedidas por: Fundación Malpelo y Otros Ecosistemas Marinos, Parques 
Nacionales Naturales de Colombia (dos certificaciones), Fundación Mundo Azul, 
SENA – Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica (tres certificaciones) 
y Pontificia Universidad Católica del Ecuador. 

• Comunicado de la Convocatoria 974 de 2026 recibido el 9 de abril de 2026 a las 
20:36, suscrito por la Dirección de Vocaciones y Formación y la Oficina de 
Tecnologías y Sistemas de Información. 

• Copia de la cédula de ciudadanía No. 87.941.152 expedida en Tumaco, Nariño, 
que acredita el lugar de nacimiento del suscrito como municipio elegible conforme 
al numeral 3 de los Términos de Referencia. 

• Correo electrónico enviado al Ministerio informando que el diligenciamiento fue 
realizado personalmente y sin intermediarios. 

• Los Términos de Referencia de la Convocatoria No. 974 de 2026, que consagran 
el período de subsanación, el procedimiento de inscripción y los criterios de 
evaluación aplicables. 

• Captura de pantalla de la plataforma SIGP sin acceso. 
 

VII. SOLICITUD DE DERECHO DE PETICIÓN – ACCESO AL EXPEDIENTE 
En ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política 
y desarrollado por la Ley 1755 de 2015, solicito respetuosamente al Ministerio: 
a) Remitir copia íntegra del expediente de mi postulación en la Convocatoria No. 974 de 
2026, incluyendo todos los documentos cargados, el formulario SIGP diligenciado, los 
registros técnicos del sistema y cualquier informe o concepto elaborado sobre las 
presuntas inconsistencias identificadas en mi postulación. 
b) Indicar con precisión cuál es el campo, documento o información específica de mi 
postulación que presenta la inconsistencia mencionada en el comunicado, distinguiéndola 
de la situación general descrita para otros candidatos. 
c) Informar cuál es la instancia competente para conocer y resolver el presente recurso, y 
el plazo para su resolución conforme al CPACA. 
Esta solicitud deberá ser resuelta dentro de los términos establecidos en el artículo 14 de 
la Ley 1755 de 2015 (máximo 15 días hábiles para peticiones de información). 
 

VIII. CONCLUSIÓN 
El suscrito es un profesional con más de 20 años de trayectoria investigativa en el Pacífico 
colombiano, nacido en Tumaco, Nariño, que cumple todos los requisitos establecidos para 
la Convocatoria No. 974 de 2026. El diligenciamiento de su postulación fue realizado de 
manera personal, con información veraz y documentación que lo acredita. La exclusión del 
proceso sin el respeto al debido proceso, sin indicar la irregularidad específica y sin permitir 
la subsanación constituye una violación de derechos fundamentales que debe ser 
corregida por el Ministerio. 
Por lo expuesto, solicito se conceda este recurso y se restablezcan mis derechos como 
candidato elegible de esta convocatoria. 
 



 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
COLOMBO ESTUPIÑÁN MONTAÑO 
C.C. No. 87.941.152 de Tumaco 
goliathcem@gmail.com 
3042164327 
Tumaco, Nariño 

Firmado 
digitalmente por 
Colombo Estupiñán 
Fecha: 2026.04.10 
13:35:49 -05'00'





cumplimiento  de  los  principios  mencionados,  tal  como  se  expondrá  a
continuación:

II. RESPUESTA:  

2.1. Respecto de las peticiones “1. REVOCAR o DEJAR SIN EFECTO la
exclusión del proceso de la Convocatoria No. 974 de 2026 que
de facto opera en mi contra y RESTABLECER mi participación en
el proceso de evaluación.” y “c) Informar cuál es la instancia
competente para conocer y resolver el presente recurso, y el
plazo para su resolución conforme al CPACA.”

Frente a la primera petición, en la cual solicita la revocatoria de la decisión por
medio de la cual se dispuso la exclusión de su participación en la Convocatoria
974 de  2026,  así  como la  información  sobre  la  instancia  competente  para
resolver el recurso, el Ministerio se permite informar que el documento remitido
mediante  correo  electrónico,  por  medio  del  cual  se  le  comunicó  que  no
continuaría  con  la  postulación  como  resultado  de  la  verificación  de  las
condiciones,  requisitos  y  del  procedimiento  de  inscripción  del  candidato,
corresponde a una comunicación de carácter informativo dentro de una etapa
previa del proceso.

Dicha comunicación no constituye un acto administrativo en los términos de lo
dispuesto en el artículo 43 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, en tanto no contiene una decisión definitiva ni crea,
modifica o extingue una situación jurídica particular. En ese sentido, tampoco
corresponde a un acto de trámite que haga imposible continuar la actuación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 75 ibídem, razón por la cual no es
susceptible de los recursos de reposición ni de apelación.

En concordancia con lo anterior, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha
señalado que únicamente son recurribles los actos administrativos definitivos o
aquellos de trámite que impidan la continuación de la actuación, excluyendo de
tal  posibilidad las  comunicaciones informativas que no deciden de fondo la
situación del administrado.

En consecuencia, la comunicación enviada, por medio de la cual se informó una
situación  en  particular  dentro  del  proceso  de  verificación  de  requisitos,  no
corresponde a un acto administrativo, debido a que carece de efectos jurídicos
vinculantes para ser considerado como tal. Por lo tanto, no es procedente el
trámite de los recursos interpuestos ni resulta aplicable la determinación de una
instancia administrativa para su resolución en los términos del CPACA.

No obstante, lo anterior, y en garantía del derecho fundamental de petición
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y desarrollado por la Ley
1755 de 2015, la entidad da trámite a la solicitud elevada como un derecho de
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Lo anterior debido a que, la información cargada por el aspirante relacionado con
la  cédula  de  ciudadanía,  no corresponde con el  perfil  registrado,  ni  con el
documento de identidad, lo cual genera el rechazo de la postulación.

Al respecto, el numeral 11 “Procedimiento de Inscripción” de los términos de
referencia establece de manera expresa el procedimiento que debe adelantar el
aspirante, señalando:

“(...) 11.2. En el menú Sistemas de Información- Plataforma SIGP ubicado
en el costado derecho, hacer clic en la opción Registro Entidades para
realizar  el  registro  del  candidato  como  persona  natural
(https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/Entidades/).  En  caso
de haberse registrado previamente, continuar con el paso número 11.6.

11.3. Realizar el pre-registro del candidato como persona natural con la
información  solicitada
(https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/Entidades/faces/registr
o/p  reRegistroEntidad.xhtml)  El  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación en un periodo de 2 días hábiles remitirá a su correo electrónico
de contacto las credenciales de acceso para el  ingreso al  sistema de
registro. Se recomienda realizar el pre-registro con los días suficientes de
anticipación para realizar el posterior cargue de los documentos antes de
la fecha de cierre de la convocatoria. 

11.4.  Ingresar  al  módulo  de  registro  con  sus  credenciales  y
registrar  la  información  del  candidato. En  caso  de  encontrarse
registrado en este sistema, no se requiere de un nuevo registro, sin
embargo,  podrá  actualizar  la  información
(https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/Entidades/)

11.5. Una vez finalizado el registro del candidato, ingresar al enlace de
Formulario  de  Proyectos:
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos/

11.6. Ingresar a la opción “Crear” para realizar el registro de la propuesta:
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos/

11.7. Diligenciar la información solicitada por el formulario en línea para la
presentación de la propuesta del candidato a la convocatoria. Para recibir
las credenciales de acceso por correo electrónico deberá registrar como
mínimo la convocatoria, el nombre del candidato como persona natural,
título de la propuesta de investigación y correo electrónico.

11.8. Debe adjuntar la totalidad de los documentos que soportan los
requisitos. Si para un requisito requiere anexar más de un documento,
guárdelos en una sola carpeta y adjúntela como archivo comprimido .ZIP

Dirección: AV. Calle 26 No. 57-83 Torre 8. Piso 2 al 6                                                 Página 4 de 10
Teléfono: (+57) (601) 6258480 ext. 2081
Línea Gratuita: 018000914446
Fax: (+57) (601) 6258481
Código: A204PR01MO2 – Versión: 01 – Fecha: 2020-02-07
PBX: (57+1) 6258480. Ext. 2081

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
42

4-
17

14
08

-7
90

88
8-

83
52

73
80

20
26

-0
4-

24
T

18
:0

5:
56

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

4 
de

 1
2



o .RAR en el campo correspondiente al requisito. Si requiere cambiar
algún archivo de los que previamente adjuntó, puede hacerlo examinando
y  adjuntando  el  documento  deseado.  Es  importante  resaltar  que  el
tamaño de cada archivo anexado de cada uno de los requisitos cuenta con
una capacidad máxima de 3MB; para el requisito “Otros adjuntos” tiene
una capacidad máxima de 10 MB, se recomienda cargar cada documento
solicitado  en  el  apartado  establecido  (...)”.  (Negritas  fuera  del  texto
original).

En consecuencia, no seguir de manera adecuada los pasos establecidos en los
términos de referencia respecto del registro de entidades del aspirante como
persona natural, ocasiona que se incumplan con las condiciones y requisitos
establecidos en los términos de referencia de la convocatoria, siendo que el
aspirante es el responsable de que la información registrada sea fiable, so pena
de objeto de rechazo. Al respecto, se indica en los términos de referencia en el
numeral 7, lo siguiente: 

“(…)
 En la etapa de subsanación de requisitos no se podrá modificar

la información registrada en el formulario SIGP concerniente al
candidato,  título  de  la  propuesta  de  investigación,  desarrollo
tecnológico y/o innovación y Área OCDE (Anexo 4).

 El candidato es responsable de consultar permanentemente que sus
documentos hayan quedado cargados correctamente en el aplicativo
del Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP) antes del cierre de
la convocatoria y durante el periodo de subsanación de los requisitos
de la convocatoria establecido en el numeral 17. CRONOGRAMA de los
presentes términos de referencia.

 En el periodo de revisión de requisitos, el Ministerio verificará que los
documentos adjuntos presentan la información requerida de forma
consistente y reportará en la sección de observaciones generales en el
SIGP las inconsistencias en la información de tal modo que el candidato
pueda ajustarla directamente en el aplicativo durante el período de
subsanación  de  requisitos  establecido  en  el  numeral  17.
CRONOGRAMA de esta convocatoria, para los casos que aplique la
subsanación de requisitos habilitantes. 

 Los  resultados  de  la  etapa  de  verificación  de  requisitos  de  la
convocatoria pueden ser consultados ingresando al FORMULARIO DE
PROYECTOS Y PROGRAMAS, con el  usuario y contraseña enviados
mediante correo electrónico al momento de registrar la propuesta en el
Sistema  Integral  de  Gestión  de  Proyectos  (SIGP)
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyect
os/. Las observaciones se pueden consultar en el módulo “Requisitos”,
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campo “Observaciones Generales de los Requisitos”. (Ampliando el
cuadro de observaciones desde la esquina inferior derecha).

 El  candidato  es  responsable  de  garantizar  la  fiabilidad,
coherencia y completitud de la información consignada en el
formulario SIGP y en los anexos allegados bajo el marco de la
presente convocatoria. La información que no coincida no será
tenida en cuenta para continuar en el proceso de convocatoria 
(…)”. (Negritas y subrayado fuera del texto original).

Con base en lo expuesto, se tiene que la propuesta fue radicada en el Sistema
Integral de Gestión de Proyectos – SIGP bajo perfiles de prueba (“ENTIDAD
NATURAL DE PRUEBA OTSI” y “PERSONA NATURAL DE PRUEBA OTSI”), los
cuales no corresponden a un registro válido de participante y, por tanto, no
cumplen con lo establecido en el numeral 3 “Dirigido a” ni con el numeral 7.3 de
los términos de referencia.

En consecuencia,  dicha  situación  configura  un incumplimiento  de  requisitos
mínimos de carácter sustancial, que impide la verificación de la identidad del
postulante y la validez de la inscripción, razón por la cual la propuesta fue
rechazada  sin  posibilidad  de  subsanación,  independientemente  del  término
previsto para dicha etapa.

2.3. Respecto de las peticiones  “3. RESTABLECER el  acceso a la
plataforma SIGP  para  que  pueda  verificar  el  estado  de  mi
postulación,  revisar  observaciones  y  ejercer  mi  derecho de
subsanación  conforme  lo  contempla  el  cronograma  de  la
convocatoria.” y “4. CONCEDER el plazo necesario para realizar
los  ajustes  o  aclaraciones  que  correspondan  a  las
inconsistencias  identificadas,  garantizando  el  período  de
subsanación establecido en el numeral 17 del cronograma.”

Ahora bien, frente a la tercera y cuarta solicitud de restablecer el acceso a la
plataforma,  se  informa  que  no  es  posible  acceder  a  la  solicitud  de
restablecimiento del acceso a la plataforma SIGP, pues tal y como fue indicado
en  líneas  anteriores,  así  como  en  la  comunicación  remitida  por  parte  del
Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación,  fueron  identificados  riesgos
asociados a este tipo de casos, los cuales podrían estar relacionados con el uso
de  intermediarios  no  autorizados  para  el  registro  en  las  plataformas
institucionales. En consecuencia, el Ministerio, en su calidad de responsable del
proceso de verificación, no permite continuar con su postulación dentro de la
presente Convocatoria, en aplicación de los principios de transparencia, igualdad
y selección objetiva que rigen este tipo de procesos.

Además, es preciso aclarar al peticionario que, de conformidad con lo establecido
en los  términos  de  referencia  de  la  convocatoria,  la  etapa  de  subsanación
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corresponde a un momento posterior al cierre de la convocatoria, en el cual el
Ministerio puede solicitar a los postulantes la aclaración o ajuste de información
previamente  cargada,  con  el  fin  de  completar  la  verificación  de  requisitos
habilitantes.

En este sentido, la subsanación no constituye una oportunidad para aportar
documentos nuevos que no hayan sido cargados dentro del plazo de inscripción,
ni para modificar sustancialmente la información registrada en la postulación. Su
finalidad se limita a permitir la corrección de aspectos formales, tales como
inconsistencias,  problemas  de  legibilidad  o  aclaraciones  sobre  documentos
previamente aportados.

Así  mismo, los términos de referencia no establecen un listado taxativo de
documentos subsanables, toda vez que las solicitudes de subsanación dependen
del proceso de verificación que adelante el Ministerio y de las particularidades de
cada postulación. En consecuencia, en caso de requerirse, el Ministerio notifica
de manera individual a los aspirantes sobre los aspectos a subsanar, indicando el
plazo y las condiciones correspondientes, en garantía del debido proceso.

De igual manera, se informa que, conforme a lo indicado en el numeral 7 de los
términos de referencia, el candidato es responsable de la información registrada
en el SIGP, la cual debe ser veraz, completa y cargada dentro de los plazos
establecidos.  Por  lo  tanto,  dicha  información  no  puede  ser  modificada  con
posterioridad al cierre de la convocatoria, y en caso de que en la etapa de
verificación  se  evidencie  que  esta  no  coincide  con  los  soportes  o  presenta
inconsistencias, no será tenida en cuenta para efectos de continuar en el proceso
de la Convocatoria.

2.4. Respecto de las peticiones  “5.  ENTREGAR copia íntegra del
expediente  de  mi  postulación,  incluyendo  los  documentos
cargados, las observaciones del sistema, los registros del SIGP
asociados a mi postulación y cualquier informe técnico que
sustente la decisión de exclusión.” y “a) Remitir copia íntegra
del expediente de mi postulación en la Convocatoria No. 974 de
2026, incluyendo todos los documentos cargados, el formulario
SIGP  diligenciado,  los  registros  técnicos  del  sistema  y
cualquier informe o concepto elaborado sobre las presuntas
inconsistencias identificadas en mi postulación.”

Frente a la solicitud de entregar copia íntegra del expediente de la postulación, el
Ministerio se permite informar que, en garantía del derecho fundamental de
acceso  a  la  información  pública,  se  adjunta  la  captura  de  pantalla  de  los
elementos cargados en el Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP) al
momento de la inscripción, captura de pantalla del formulario SIGP diligenciado y
las  observaciones  registradas  por  el  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  e
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Innovación en la sección de observaciones registradas por la entidad durante la
revisión de requisitos.

En los anteriores términos se da respuesta de fondo a su solicitud. Cualquier
requerimiento  adicional  podrá  ser  remitido  a  través  del  correo  electrónico:
atencionalciudadano@minciencias.gov.co. 

Cordialmente,

(Captura de pantalla de la plataforma SIGP)
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(Captura de pantalla de la plataforma SIGP)

“Cordial Saludo,

En el marco del proceso de revisión de requisitos, se identificó que la
postulación no cuenta con algunos soportes y/o información relevante:

7.3. Adjuntar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras,
donde se evidencie que el/la candidato(a) es ciudadano(a) colombiano(a)
mayor de edad con lugar de nacimiento conforme lo establecido en el
numeral 3. DIRIGIDO A.

Observación: una vez revisada la información, se identificó que,
se presentan inconsistencias con el registro en el formulario SIGP
(PERSONA NATURAL PRUEBA OTSI) y el registro del candidato(a)
en los Anexos1, Anexo 2 y Anexo 3, diploma y notas pregrado.

Según lo establecido en los términos de referencia, el candidato es
responsable de garantizar la fiabilidad, coherencia y completitud de
la información consignada en el formulario SIGP y en los anexos
allegados bajo el marco de la presente convocatoria. La información
que no coincida no será tenida en cuenta para continuar en el
proceso de convocatoria.

En este sentid, en la etapa de subsanación de requisitos no se podrá
modificar  la  información  registrada  en  el  formulario  SIGP
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concerniente al candidato, título de la propuesta de investigación,
desarrollo tecnológico y/o innovación y Área OCDE.”

Cordialmente,

Fuente de la información: Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

20260020970S

Minciencias
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260424-171408-790888-83527380

Estado: Finalizado

Creación: 2026-04-24 17:14:08

Finalización: 2026-04-24 18:05:54

Firma: Directora Técnica

Marcela Cabanzo Gonzalez
Dirección de Vocaciones y Formación
mcabanzo@minciencias.gov.co
Directora Técnica
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación

Revisión: Contratista

Juan Camilo Fernández de Victoria
jcgfernandez@minciencias.gov.co
jcgfernandez@minciencias.gov.co
Contratista
Dirección de Vocaciones y Formación
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

20260020970S

Minciencias
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260424-171408-790888-83527380

Estado: Finalizado

Creación: 2026-04-24 17:14:08

Finalización: 2026-04-24 18:05:54

Revisión

Juan Camilo Fernández de Victoria

jcgfernandez@minciencias.gov.co

Contratista

Dirección de Vocaciones y Formación

Aprobado

Env.: 2026-04-24 17:14:09
Lec.: 2026-04-24 17:23:59
Res.: 2026-04-24 17:24:11
IP Res.: 45.189.119.65
Canal: Email

Firma

Marcela Cabanzo Gonzalez

mcabanzo@minciencias.gov.co

Directora Técnica

Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación

Aprobado

Env.: 2026-04-24 17:24:11
Lec.: 2026-04-24 18:05:45
Res.: 2026-04-24 18:05:54
IP Res.: 163.116.234.101
Canal: Email
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  
 

CONVOCATORIA DE “BECAS PARA EL CAMBIO”  

FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS REGIÓN PACÍFICO 

ANEXO 1.  CARTA DE COMPROMISO, CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN 
DEL CANDIDATO   

Señores 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Av. Calle 26 No. 57-83, Torre 8, Piso 2 
Bogotá D.C. 
  

Asunto: Carta de compromiso, conocimiento y aceptación del candidato(a) para 
participar en la CONVOCATORIA DE “BECAS PARA EL CAMBIO” 
FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS REGIÓN PACÍFICO y donde 
declara que no se encuentra inhabilitado para participar en esta convocatoria.   

Yo, Colombo Estupiñán Montaño identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
87.941.152 expedida en Tumaco, con lugar de residencia / domicilio en la ciudad 
de Tumaco declaro que conozco detalladamente las características, requisitos y 
condiciones de la CONVOCATORIA DE “BECAS PARA EL CAMBIO” 
FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS REGIÓN PACÍFICO y me 
comprometo a ejecutar todas las actividades derivadas en caso de ser 
declarado(a) candidato(a) elegible/financiable, incluyendo el desarrollo de una 
propuesta de investigación, desarrollo tecnológico y/o innovación, en el marco 
de las temáticas definidas en el numeral 5. Líneas temáticas de los términos de 
referencia de la convocatoría.  

Manifiesto el interés de postularme en la modalidad:  

- Modalidad 1: Maestría (X) 
- Modalidad 2: Doctorado (__) 

De igual forma acepto y me acojo en su totalidad a lo establecido en los términos 
de referencia y sus anexos como parte integral de los mismos determinados por 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para esta convocatoria. 
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También declaró que la información suministrada por mí es veraz y corresponde 
a la realidad.  

En caso de encontrarse alguna incoherencia o inconsistencia en la información o 
documentación suministrada, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
podrá en cualquier momento, rechazar mi propuesta o finiquitar el beneficio, sin 
perjuicio de las acciones legales correspondientes.  

Para participar en esta convocatoria declaró bajo la gravedad de juramento que 
no me encuentro incurso en alguna de las situaciones que se exponen a 
continuación (marque con una “X” su respuesta, según corresponda:  

1. Presentar propuestas que ya cuenten con financiación, sea con recursos 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, del Sistema General 
de Regalías (SGR), o con financiación de otras entidades del Estado. (SI 
__ / NO_X_) 

 
2. Haber recibido financiación para un programa del mismo nivel por el cual 

se postula a través de convocatorias realizadas por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación en años anteriores o financiados con 
Recursos del Sistema General de Regalías. (SI __ / NO_X_) 

 
3. Tener un título de formación igual o superior al nivel por el cual se postula. 

(SI _X_ / NO __) 
 

4. Ser beneficiario simultáneamente con otros(as) candidatos(as) en primer 
grado de consanguinidad, afinidad, con el cónyuge o compañero 
permanente. De presentarse este caso, se financiará únicamente al 
beneficiario que ocupe la mejor posición en el Banco de Elegibles. (SI _X_ 
/ NO __) 

 
5. Haber sido o ser parte del proceso de estructuración y/o operación en 

cualquiera de las fases del proceso  de la presente convocatoría. (SI __ / 
NO _X_) 

Asimismo, declaro bajo la gravedad de juramento no estar incurso en ninguna 
de las siguientes causales de rechazo: 

1. Incumplir con los requisitos y lineamientos establecidos en los términos 
de referencia de la convocatoria o que estos no se subsanen dentro de los 
plazos establecidos. 
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2. Alterar alguno de los documentos presentados para participar en la 

convocatoria. En caso de que se encuentre algún tipo de alteración a los 
documentos presentados para participar en la convocatoria, la propuesta 
será retirada del proceso de selección y el Ministerio informará a las 
instancias administrativas y judiciales sobre dicha situación. 

 
3. Haber recibido financiación del Programa de Formación de Alto Nivel a 

través del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, Colfuturo, 
Fulbright o convocatorias financiadas por el Sistema General de Regalías 
o el ICETEX, a la fecha de apertura de la convocatoria. 

 
4. Cargar hojas en blanco o archivos dañados, o certificados de compromiso 

de posterior suscripción o aporte de alguno de los requisitos exigidos, o 
no cargue de uno o más documentos o certificados exigidos en los 
requisitos. 

 
Las inhabilidades e incompatibilidades están establecidas para asegurar los 
intereses públicos y proteger la transparencia, objetividad e imparcialidad en las 
relaciones entre el Estado y los particulares.  

Para todos los efectos legales, la presentación, inscripción o registro de la 
propuesta, de forma inequívoca y exclusivamente para los fines de la presente 
convocatoria implica obligatoriamente la autorización expresa del titular de 
información, para el tratamiento de sus datos personales por parte del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

● Autorización de tratamiento de datos personales: 

Quien presente, inscriba o registre la candidatura como persona natural o la 
persona jurídica en cuyo nombre se presenta la propuesta declara que ha 
recibido autorización expresa de todas las personas naturales y jurídicas 
vinculadas para suministrar las informaciones a que hace referencia la ley de 
manejo de datos, comprometiéndose a responder ante el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, por cualquier demanda, litigio presente o eventual, 
reclamación judicial o extrajudicial, formulada por cualquiera de las personas 
naturales o jurídicas vinculadas a la propuesta. Lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos personales” y la Política de protección y 
tratamiento de datos personales del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
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Innovación, disponible en el Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la 
Información (Código: D103M01)1. 

El titular de la información podrá autorizar de manera expresa al Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación para que la notificación de los actos 
administrativos, comunicaciones y demás actuaciones derivadas del presente 
trámite para que realicen por medios electrónicos, conforme a lo manifestado  
en la Ley 1437 de 2011 y las normas que la modifiquen o sustituyan, 
entendiéndose que la notificación electrónica surtirá los mismos efectos legales 
que la notificación personal. 

● Autorización de tratamiento de datos sensibles: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de datos personales" y de 
conformidad con lo señalado en el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, 
compilado en el capítulo 25 del Decreto 1074 de 2015, con la firma de este 
documento manifiesto que doy autorización al MINISTERIO DE CIENCIA 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN quien actuará como responsable del 
tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o 
separadamente el ministerio podrá recolectar, almacenar y usar mis datos 
personales para hacer efectivo el enfoque diferencial ( pueblos y comunidades 
étnicas, Población víctima del conflicto armado o en situación de extrema 
vulnerabilidad, Población en reincorporación, Población en condición de 
discapacidad) 

Entiendo que son datos sensibles “aquellos que afectan la intimidad del titular o 
cuyo uso indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que 
revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas 
o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que 
garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como 
los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos”. 

Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán 
utilizados para hacer efectivo el enfoque diferencial en el proceso de evaluación 
y verificación de requisitos previsto en los términos de referencia de la 
“CONVOCATORIA DE “BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y 

 
1Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información: 
https://minciencias.gov.co/sites/default/files/ckeditor_files/D103M01%20Manual%20Pol%C3%ADticas%20S
eguridad%20y%20Privacidad%20Informaci%C3%B3n%20V00.pdf  
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DOCTORADOS REGIÓN PACÍFICO”. De igual manera fui informado que tengo 
derecho como titular a: 

● Conocer, actualizar y rectificar mis datos personales  
● Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del 

Tratamiento  
● Ser informado por el Responsable del Tratamiento , previa solicitud, 

respecto del uso que se les ha dado a mis datos personales. 
● Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por 

infracciones al régimen general de protección de datos personales. 
● Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el 

Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías 
constitucionales y legales. 

● Acceder en forma gratuita a mis datos personales que hayan sido objeto 
de tratamiento. 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por 
el MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN para la atención 
al público, la línea de atención nacional PBX: (57+1) 6258480, Ext 2081 – Línea 
gratuita nacional 018000914446, el correo electrónico 
atencionalciudadano@minciencias.gov.co y en la dirección Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 8 piso 2 en Bogotá, D.C. 

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento al MINISTERIO DE 
CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN para que trate mi información 
personal de acuerdo con la Política de Términos, Datos Personales y Condiciones 
de Uso dispuesta en: 
https://minciencias.gov.co/ciudadano/terminosycondiciones-datospersonales  y 
que me dio a conocer antes de recolectar mis datos personales. 

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente 
antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una 
vez leída en su totalidad. 
 
Con la firma del presente documento, autorizo el tratamiento de datos 
personales y sensibles, así como manifiesto el compromiso, conocimiento y 
aceptación de las condiciones de la presente convocatoria.  

La presente se expide en la ciudad de Tumaco a los 20 días del mes de marzo 
del año 2026. 
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Cordialmente, 

  

 

__________________________ 

Firma 

Colombo Estupiñán Montaño 

C.C. No. 87.941.152 de Tumaco 

goliathcem@gmail.com 

3042164327 

Tumaco, Colombia 
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

CONVOCATORIA DE “BECAS PARA EL CAMBIO” 

 FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS REGIÓN PACÍFICO 
 

ANEXO 2. PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO 
Y/O INNOVACIÓN 

Las propuestas que se presenten en el marco de cada uno de los programas de formación a 
nivel de maestría o doctorado deben enfocarse en: (i) ciencia, tecnología e innovación, (ii) el 
ámbito académico, (iii) aportar soluciones prácticas y (iv) de incidencia de política pública 
para la toma de decisiones en alineación con las Misiones de la Política de Investigación e 
Innovación Orientada por Misiones, se aclara que las propuestas deben hacer parte integral 
del proceso de formación de alto nivel. Las propuestas que se presenten en el marco de la 
convocatoria deben contener cada uno de los siguientes componentes. 

1. Componente científico - técnico: 
 

Ítem Descripción 

Título del 
proyecto 

Uso de hábitat y repartición de recursos entre el cangrejo 
terrestre (Johngarthia malpilensis) y el lagarto punteado 
(Diploglossus millepunctatus) en el Santuario de Fauna y 
Flora Malpelo, Colombia, basado en marcadores 
bioquímicos 

Resumen 
ejecutivo 

En ecosistemas remotos y cerrados dónde existe la 
presencia de organismos con similares preferencias tróficas 
y ausencia de depredadores, se cree que dos especies que 
compiten por un mismo recurso limitado no pueden 
coexistir indefinidamente en condiciones estables 
(exclusión competitiva); sin embargo, el uso diferencial del 
ambiente en espacio, tiempo y recursos (repartición de 
recursos) permite que dos o más especies reduzcan la 
competencia y generen mecanismos de coexistencia. La isla 
Malpelo. Malpelo es un ecosistema insular oceánico único, 
localizado a ~490 km al oeste de Buenaventura (Colombia), 
cuya cadena trófica terrestre depende principalmente de los 
subsidios marinos aportados por el piquero de Nazca (Sula 
granti). En su ecosistema terrestre habitan dos 
consumidores secundarios dominantes y endémicos: el 
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cangrejo terrestre Johngarthia malpilensis y el lagarto 
punteado Diploglossus millepunctatus. Ambas especies 
presentan dietas amplias y altamente traslapadas, lo que 
plantea una pregunta ecológica central: ¿qué mecanismos 
permiten su coexistencia en ausencia de depredadores 
tope? A pesar de su importancia ecológica, a la fecha, no 
existen estudios que cuantifiquen de manera integrada el 
traslape en uso de recursos tróficos ni su variación temporal 
entre ambas especies. El objetivo de esta propuesta es 
caracterizar el uso de hábitat y la repartición de recursos 
entre J. malpilensis y D. millepunctatus mediante el análisis 
de isótopos estables de δ13C y δ15N en tejidos musculares 
que serán recolectados mensualmente durante el periodo 
julio/2026 – julio/2027, abarcando las estaciones seca y 
lluviosa. Las muestras serán conservadas en congelación y 
analizadas isotópicamente en un espectrómetro de masas 
de razones isotópicas. Los valores de δ13C permitirán 
identificar las fuentes de carbono asimiladas, mientras que 
los de δ15N permite estimar la posición trófica de cada 
especie. Ambos isótopos permitirán graficar el espacio 
isotópico y así, la amplitud del nicho isotópico y el grado de 
traslape serán estimados mensual y estacionalmente 
mediante los paquetes estadísticos SIBER y nicheROVER en 
el entorno R. Los resultados ayudarán determinar si la 
coexistencia de ambas especies está sustentada por 
mecanismos de diferenciación trófica y segregación de 
nicho, y evaluarán cómo varía temporalmente la intensidad 
de la competencia interespecífica. Esta información es 
científicamente relevante para comprender los procesos de 
exclusión competitiva y repartición de recursos en 
pequeños ecosistemas insulares, y tiene aplicación directa 
en el diseño de estrategias de manejo y conservación del 
SFF Malpelo, un Patrimonio Natural de la Humanidad del 
Pacífico colombiano. 
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Ítem Descripción 

 
Palabras clave 

Dinámica ecológica, Exclusión competitiva, Isótopos 
estables, Nicho isotópico, Traslapo isotópico. 

 
 

Identificación y 
descripción del 

problema 

El Santuario de Fauna y Flora (SFF) Malpelo es la única 
isla oceánica de Colombia, localizada a ~490 km de la 
costa de Buenaventura. Con apenas 1.2 km² de 
superficie emergida distribuidos entre la isla principal y 
once islotes menores (Graham, 1975). La isla Malpelo es 
la cúspide de una cordillera volcánica submarina que 
alcanza los 300 m s.n.m (López-Victoria y Rozo, 2006). 
Declarada Patrimonio Natural de la Humanidad por la 
UNESCO en 2006 (UNESCO, 2006), su ecosistema 
terrestre representa un laboratorio natural para estudiar 
los procesos ecológicos en condiciones de extremo 
aislamiento oceánico (López-Victoria et al., 2009; 
Estupiñán-Montaño 2025). 
 
La flora terrestre comprende ~136 especies, incluyendo 
líquenes, musgos, plantas vasculares, etc. (von Prahl 
1990; González-Román et al. 2014), cubriendo <0.02 
km2 de la porción terrestre (López-Victoria y Rozo, 
2006), de modo que la energía que sustenta la red 
trófica terrestre proviene principalmente de los subsidios 
alóctonos de origen marino aportados por el piquero de 
Nazca (Sula granti) (López-Victoria et al., 2009; Calero 
et al., 2011; Estupiñán-Montaño et al. 2023a), siendo 
esta la colonia más grande del mundo para esta especie 
con más de 80000 individuos (López-Victoria et al., 
2009). La fauna terrestre incluye más de 60 especies de 
aves, ~40 especies de invertebrados y tres vertebrados 
endémicos (Plan de Manejo 2015), entre los cuales dos 
se destacan como los consumidores dominantes del 
ecosistema: el cangrejo terrestre Johngarthia 
malpilensis y el lagarto punteado Diploglossus 
millepunctatus (López-Victoria y Werding 2008; 
Estupiñán-Montaño 2025). 
 
Johngarthia malpilensis es un omnívoro voraz que 
consume materia vegetal, invertebrados, carroña, 
guano, huevos, plumas y polluelos de S. granti, así como 
ejemplares de su misma especie. Esta especie tiene una 
densidad estimada de 0.41 adultos m⁻² y una población 
de ~833000 individuos (López-Victoria y Werding, 
2008), siendo uno de los componentes 
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cuantitativamente más importante de la red trófica 
terrestre (Estupiñán-Montaño et al. 2023b). Su actividad 
es principalmente nocturna y su reproducción está 
sincronizada con las mareas de luna nueva (López-
Victoria y Werding, 2008). Por su parte, Diploglossus 
millepunctatus, el reptil de mayor tamaño de la isla (~50 
cm, ~500 g), es un depredador-carroñero oportunista 
que consume insectos, juveniles de J. malpilensis, 
polluelos y huevos de S. granti, carroña, material fecal 
de vertebrados (López-Victoria, 2006; López-Victoria et 
al. 2011) y cangrejos anfibios (Grapsus grapsus) (López-
Victoria et al. 2011; Estupiñán-Montaño et al. 2023a). 
 
La relación entre ambas especies es simultáneamente de 
depredación y de competencia –D. millepunctatus 
depreda sobre juveniles de J. malpilensis, pero compite 
con los adultos por carroña, huevos de aves y recursos 
vegetales–, configurando una interacción de 
depredación intragremial que complica la caracterización 
de su nicho trófico y hace necesario el uso de 
herramientas metodológicas de integración temporal, 
como los isótopos estables. 
 
Los estudios disponibles sobre la ecología trófica de 
ambas especies –López-Victoria y Werding (2008) para 
J. malpilensis, López-Victoria (2006) y López et al. 
(2011) para D. millepunctatus– se han basado en 
observaciones directas, analizando cada especie por 
separado, sin cuantificar de manera integrada el nicho 
trófico y el grado de traslape alimentario ni su variación 
temporal. Si bien, Estupiñán-Montaño et al. (2023b) 
identificaron a J. malpilensis y D. millepunctatus como 
dos trofogrupos clave que controlan el flujo de energía 
en la red trófica terrestre de la isla Malpelo, este estudio 
no estimó el traslape nicho entre ambas especies ni 
evaluó la variación estacional del nicho trófico. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando la 
perspectiva de la exclusión competitiva (Hardin, 1960; 
Chesson, 2000), la coexistencia documentada de dos 
consumidores generalistas de alto nivel trófico en un 
ecosistema insular cerrado y sin depredadores tope 
(López-Victoria, 2006; López-Victoria et al., 2011; 
Estupiñán-Montaño, 2025) plantea un interrogante 
teórico fundamental: ¿qué mecanismos estabilizadores 
permiten evitar la exclusión competitiva en la isla 
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Malpelo? En este sentido, la repartición de recursos 
tróficos y la segregación temporal son las hipótesis más 
plausibles para dar respuesta a esta interrogante 
(Schoener, 1974; MacArthur y Levins, 1967); sin 
embargo, a la fecha ninguna de ellas ha sido evaluada 
empíricamente en la isla Malpelo. Adicionalmente, la 
estacionalidad climática de Malpelo –estación seca 
(enero a mayo) y lluviosa (junio a diciembre) (von Prahl, 
1990)– introduce variaciones en la disponibilidad de los 
recursos del sistema que podrían generar cambios 
mensuales y estacionales tanto en la amplitud del nicho 
trófico como en la intensidad de la competencia 
interespecífica entre ambas especies, hipótesis 
igualmente inexplorada. 
 
Con base en lo anterior y los vacíos de información sobre 
la ecología de J. malpilensis y D. millepunctatus en la isla 
Malpelo, esta propuesta se plantea responder las 
siguientes preguntas: 
 
• ¿Cuáles son los mecanismos ecológicos que permiten 
la coexistencia entre los mayores consumidores con 
roles y preferencias tróficas similares en el ecosistema 
terrestre de una pequeña isla oceánica, como la isla 
Malpelo, en ausencia de depredadores tope? 
• ¿Cómo varían mensual y estacionalmente las 
amplitudes de los nichos tróficos de J. malpilensis y D. 
millepunctatus en el SFF Malpelo? 
• ¿Cómo varían mensual y estacionalmente los niveles 
de competencia interespecífica entre J. malpilensis y D. 
millepunctatus en el SFF Malpelo? 

 
Estas preguntas parten del supuesto de que los isótopos 
estables de δ¹³C y δ¹⁵N proveen la señal del alimento 
integrado en los tejidos y reflejados en diferentes escalas 
temporales, permitiendo 1) estimar el nicho trófico de 
cada especie y, 2) que la variación temporal en la 
disponibilidad de recursos se reflejará en cambios 
mensuales y estacionales en la amplitud del nicho y el 
traslape isotópico entre J. malpilensis y D. 
millepunctatus. La investigación arrojará información 
científica clave sobre los mecanismos de coexistencia en 
este ecosistema insular único y contribuirán con 
herramientas para el diseño de estrategias de manejo y 
conservación adaptativo del SFF Malpelo. 
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Justificación 

A pesar de la innegable importancia biológica, ecológica 
y de conservación que representa el SFF Malpelo (Plan 
de Manejo, 2015) para el Pacífico colombiano y su 
biodiversidad, el conocimiento científico sobre las 
dinámicas ecológicas de sus ecosistemas es aún limitado 
(Estupiñán-Montaño 2025). Esta falta de información es 
particularmente crítica para el ecosistema terrestre, un 
pequeño sistema insular (Graham, 1975) que alberga 
una biodiversidad notable (Plan de Manejo, 2015), en 
donde sobresalen J. malpilensis y D. millepunctatus, 
como los mayores consumidores terrestres de la isla 
(López-Victoria y Werding, 2008; Estupiñán-Montaño, 
2025) y que coexisten en un limitado espacio, 
planteando un intrigante problema ecológico. 
 
Aunque existe poca información ecológica, se sabe que 
J. malpilensis es un consumidor secundario (Estupiñán-
Montaño, 2025) con una dieta omnívora y oportunista 
que incluye plantas terrestres, microalgas, insectos, 
excremento, plumas, huevos de aves, polluelos y 
juveniles de S. granti, cadáveres de otros animales, 
restos de comida y basura humana, D. millepunctatus, y 
esporádicamente, juveniles de su propia especie 
(canibalismo) (López-Victoria y Werding, 2008; López-
Victoria et al., 2011; Estupiñán-Montaño et al., 2023a). 
Por su parte, D. millepunctatus, también un consumidor 
secundario (Estupiñán-Montaño, 2025), presenta una 
dieta igualmente amplia que incluye J. malpilensis, 
lagartijas Anolis agassizi, cadáveres, huevos y polluelos 
de S. granti, otros D. millepunctatus, detrito y G. 
grapsus en la zona intermareal (López-Victoria et al., 
2011; Estupiñán-Montaño et al. 2023a). 
 
La evidencia disponible sugiere una notable similitud en 
aspectos tróficos y un posible traslape en el uso del nicho 
ecológico entre J. malpilensis y D. millepunctatus. 
Comprender a fondo estos aspectos es de vital 
importancia para el SFF Malpelo y sus objetivos de 
conservación, ya que la coexistencia de estas especies 
en un ambiente restringido desafía un principio 
fundamental de la ecología: la exclusión competitiva. La 
teoría ecológica plantea que dos especies que compiten 
por exactamente los mismos recursos no pueden 
coexistir indefinidamente (Krebs, 2001). No obstante, en 
la isla Malpelo, se observa que especies con 
requerimientos ecológicos similares coexisten, lo que 
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sugiere la presencia de mecanismos que pueden mitigar 
la competencia directa (Bethea et al., 2004; 
Papastamatiou et al., 2006). 
 
Un mecanismo clave que podría explicar este fenómeno 
es la repartición de recursos o partición de nicho 
ecológico (Schoener, 1974; Ross). Este proceso implica 
que especies con nichos similares utilicen los recursos 
disponibles de manera diferencial, ya sea por 
segregación espacial, temporal o dietaria (Simpfendorfer 
y Milward, 1993; Bethea et al., 2004). Dichas diferencias 
en el uso de recursos pueden reducir el traslape trófico 
y la competencia entre depredadores simpátricos (Platell 
y Potter, 2001; Papastamatiou et al., 2006), facilitando 
su coexistencia (Papastamatiou et al., 2006). 
 
En este contexto, los isótopos estables de δ13C y δ15N 
constituyen una herramienta poderosa para el estudio de 
la variabilidad de nichos tróficos y patrones de uso de 
recursos. Esta técnica permite inferir la dieta, el origen 
de los recursos consumidos y el uso de hábitats en 
diferentes escalas temporales, proporcionando una 
visión integrada de la ecología trófica de un organismo 
(Jackson et al., 2011; Munroe et al., 2018; Shipley y 
Matich, 2019). Asimismo, esta técnica permite 
caracterizar con mayor precisión el espacio del nicho 
trófico y evaluar el nivel de especialización dietaria, así 
como los niveles de interacción intra e interespecífica 
(Jackson et al., 2011; Dillon et al., 2021). 
 
Considerando lo anterior, y teniendo en cuenta la 
importancia de entender los procesos de exclusión 
competitiva y repartición de recursos para el diseño de 
estrategias de manejo y conservación en sitios como el 
SFF Malpelo, esta propuesta se torna ineludible. 
Consecuentemente, es necesario conocer y detallar el 
uso de hábitat y la repartición de recursos entre J. 
malpilensis y D. millepunctatus mediante análisis de 
isótopos estables de δ13C y δ15N. Los resultados 
permitirán comprender los mecanismos ecológicos que 
facilitan la coexistencia de estas especies, contribuyendo 
así a reducir los vacíos de conocimiento sobre la 
estructura y dinámica trófica del ecosistema terrestre, y 
proporcionarán información clave para el diseño de 
estrategias de manejo y conservación desde un enfoque 
holístico. 
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Articulación de la 
propuesta con las 

Misiones de la 
Política de 

Investigación e 
Innovación del 

Ministerio. 

La presente propuesta de investigación se articula con 
dos de las misiones de la Política de Investigación e 
Innovación Orientada por Misiones (PIIOM). En primer 
lugar, se articula con la misión bioeconomía y territorio, 
ya que busca potenciar el desarrollo territorial sostenible 
y la conservación del SFF Malpelo, a partir de la 
generación de conocimiento científico sobre el 
funcionamiento ecológico de especies endémicas y 
vulnerables en un ecosistema estratégico del Pacífico 
colombiano, a través de análisis de isótopos estables de 
δ13C y δ15N, permitiendo generar información esencial 
para preservar los servicios ecosistémicos de este 
territorio estratégico. Asimismo, contribuye a la misión 
ciencia para la paz, en tanto promueve la apropiación 
social del conocimiento y el fortalecimiento de 
capacidades científicas para la gestión ambiental de 
áreas protegidas, favoreciendo la toma de decisiones 
informadas y la protección del patrimonio natural como 
base para el bienestar colectivo. 
 
Los resultados de esta propuesta permitirán mejorar el 
entendimiento de la dinámica ecológica y el uso de 
recursos en el ecosistema terrestre del SFF Malpelo, 
apoyando el diseño de estrategias de conservación, 
ordenamiento ambiental y manejo ecosistémico, en 
coherencia con los objetivos de desarrollo sostenible y 
con el enfoque territorial de la política nacional de 
ciencia, tecnología e innovación. 

 
 

Área OCDE 

Gran área 1. Ciencias Naturales: 
La propuesta se enmarca en esta gran área ya que busca 
generar conocimiento científico sobre procesos naturales 
que estructuran el único ecosistema insular oceánico del 
Pacífico colombiano. A partir del uso de análisis de 
isótopos estables de δ13C y δ15N, analiza el uso de hábitat 
y la repartición de recursos entre dos consumidores 
secundarios terrestres del SFF Malpelo, contribuyendo a 
comprender los procesos ecológicos que regulan la 
dinámica de las comunidades biológicas y su relación con 
el ambiente natural. 
 
Área 1F. Ciencias Biológicas: 
Esta investigación está alineada con esta área ya que 
estudia organismos vivos –J. malpilensis y D. 
millepunctatus– y sus interacciones dentro de la isla 
Malpelo. El proyecto analiza específicamente aspectos 
tróficos de los principales consumidores terrestres, con 
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el fin de comprender cómo estas especies utilizan los 
recursos disponibles y cómo se estructuran sus 
interacciones dentro del ecosistema. 
 
Disciplinas 
1F13. Ecología: 
El proyecto se inscribe en esta disciplina, ya que aborda 
el estudio de las interacciones entre organismos y su 
entorno, así como los mecanismos que permiten la 
coexistencia de especies mediante procesos ecológicos 
(repartición de recursos) y diferenciación de nicho 
ecológico. Con el uso de análisis de isótopos estables de 
δ13C y δ15N, la investigación identificará patrones de uso 
de recursos y estructura trófica, aportando al 
entendimiento de la organización comunitaria terrestre 
en el SFF Malpelo y a la generación de información clave 
para el manejo y la conservación de la biodiversidad. 
 
1F14. Conservación de la biodiversidad 
La investigación está en línea con esta disciplina porque 
busca generar conocimiento científico que contribuya al 
diseño de medidas de manejo y conservación de la 
biodiversidad en el SFF Malpelo. Así, al analizar el uso de 
hábitat y la repartición de recursos entre J. malpilensis y 
D. millepunctatus, mediante análisis de isótopos 
estables de δ13C y δ15N, el proyecto permitirá 
comprender los procesos ecológicos que sustentan la 
coexistencia de estas especies. 
 

 
 
 

Marco teórico 

Área de estudio 
La Isla Malpelo es la cima de la cordillera submarina 
denominada "Dorsal Malpelo", la cual se estima que se 
formó hace ~20 millones de años, estabilizándose 
durante y después del Mioceno (von Prahl, 1990). Esta 
montaña submarina se extiende en dirección NE–SO, 
con una longitud de ~241 km y una anchura de ~80.5 
km, ascendiendo desde unos 4000 m de profundidad 
(Lonsdale y Klitgord, 1978), y la sección que comprende 
la isla Malpelo alcanza una altura máxima de 300 m 
s.n.m. (López-Victoria y Rozo, 2006). 
 
La isla Malpelo constituye el punto insular más occidental 
del territorio colombiano en el Océano Pacífico, 
localizándose a ~490 km de la costa de Buenaventura 
(4°00'05.63" N; 81°36'36.41" O [Plan de Manejo, 
2015]). El SFF Malpelo está compuesto por once islotes 
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y un área protegida de ~2.7 millones de hectáreas 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017). 
Debido a su ubicación geográfica, está influenciada por 
varias corrientes marinas, lo que permite la alta 
agregación de especies debido a su alta productividad 
primaria como resultado del afloramiento anual que 
aporta nutrientes desde aguas profundas (Plan de 
Manejo, 2015). 
 
Ecología alimentaria de Johngarthia malpilensis y 
Diploglossus millepunctatus 
A la fecha se han realizado pocos estudios tróficos sobre 
las macroespecies terrestres, tales como: J. malpilensis 
(López-Victoria y Werding, 2008), D. millepunctatus, la 
lagartija Anolis agassizi (López-Victoria et al., 2011) y el 
geco Phyllodactylus transversalis (López-Victoria et al., 
2013). 
 
Específicamente, estudios alimentarios en J. malpilensis 
indican que esta especie consume cualquier recurso 
disponible en el ambiente. En este sentido, J. malpilensis 
ha sido observado consumiendo plantas terrestres, 
microalgas de pequeños pozos de agua dulce, insectos, 
excremento, plumas de aves, huevos y polluelos 
(consumo estacional) y juveniles de S. granti, cadáveres 
de otros animales, restos de comida y basura humana, 
D. millepunctatus, y esporádicamente, juveniles de su 
propia especie; además, estos organismos aprovechan 
la marea baja para consumir algunas algas e 
invertebrados marinos que habitan la zona intermareal 
(López-Victoria et al., 2008). 
 
Análisis de isótopos estables indican que la dieta 
reflejada en el tejido muscular de J. malpilensis muestra 
valores de δ13C (fuentes de alimentación) de –17.1‰ a 
–15.5‰, los cuales sugieren que la dieta de esta especie 
está integrada principalmente por D. millepunctatus 
(36.0%; contribución relativa), seguido de A. agassizi 
(9.8%), algas marinas (7.5%), su misma especie 
(7.8%), S. granti (huevos+plumas: 5.8%), y en menor 
medida, detrito (4.8%), invertebrados I (4.5% 
[hormigas]), invertebrados III 
(Gryllidae+Hymenoptera+Mycrocoryphia: 3.4%), 
invertebrados II (Diplopoda: 2.9%) y plantas terrestres 
tipo C₃ (musgos: 1.6%) (Estupiñán-Montaño et al., 
2023a). 
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Entre tanto, D. millepunctatus también es una especie 
con un amplio espectro trófico; su dieta está integrada 
por J. malpilensis, A. agassizi, cadáveres de otros 
animales, huevos y polluelos de S. granti, desechos de 
comida humana, así como ejemplares de su misma 
especie. Adicionalmente, cuando esta especie se 
encuentra cerca de la zona intermareal, tiene la 
capacidad de alimentarse de cangrejos anfibios G. 
grapsus. Por lo anterior, esta especie es considerada un 
depredador carroñero-oportunista (López-Victoria et al., 
2011), observaciones soportadas por análisis de 
isótopos estables, los cuales sugieren que el tejido 
muscular de D. millepunctatus refleja valores de δ13C 
desde –18.3‰ a –15.0‰, sugiriendo que la dieta de 
esta especie muestra una alta contribución relativa de G. 
grapsus (27.3%), seguido de detrito (11.8%), D. 
millepunctatus (6.8%), A. agassizi (6.0%), S. granti 
(huevos+plumas) (5.7%), J. malpilensis (4.9%), y en 
menor medida, invertebrados III, II y I (4.7%, 4.6% y 
4.3%, respectivamente) (Estupiñán-Montaño et al., 
2023a). 
 
J. malpilensis y D. millepunctatus en la red trófica 
terrestre el Santuario de Fauna y Flora Malpelo 
Actualmente, existen pocos estudios que describan las 
redes tróficas del SFF Malpelo, lo que limita el 
entendimiento del rol funcional de las especies en este 
ecosistema; sin embargo, existen tres estudios que han 
modelado las redes tróficas del ecosistema terrestre. 
 
El primer modelo de red trófica para el SFF Malpelo fue 
propuesto por Wolda (1975), quien estudió el flujo de 
energía en el ecosistema terrestre centrándose en las 
especies de mayor tamaño. Sin embargo, debido a la 
escasa información disponible en aquel momento, 
algunas vías tróficas quedaron inconclusas. A pesar de 
ello, Wolda (1975) destacó que el ecosistema marino 
juega un papel importante en el mantenimiento del 
ecosistema terrestre a través del transporte de 
alimentos aportados por las aves marinas. 
 
El segundo estudio fue realizado por Calero et al. (2011), 
quienes analizaron las relaciones tróficas entre 
invertebrados terrestre, describiendo los principales 
flujos de energía y generando información sobre la 
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biomasa producida por los grupos de invertebrados más 
representativos y abundantes en la isla Malpelo (arañas, 
cangrejos, lombrices de tierra, cochinillas, caracoles, 
ciempiés y ácaros), así como su relación con otros 
componentes de la red, pero sin presentar información 
detallada sobre estas interacciones tróficas o roles 
tróficos, dejando la comprensión de la dinámica trófica 
de este ecosistema inconclusa. 
 
Recientemente, Estupiñán-Montaño et al. (2023b) 
modelaron la red trófica terrestre, integrando 27 nodos 
que representaron los principales grupos tróficos. La red 
terrestre reflejó cuatro pasos de máxima separación 
entre componentes y vías tróficas, y una longitud media 
de dos pasos. La red estuvo dividida en tres subredes 
tróficas, con una recurrencia de patrones de conectividad 
dominados por procesos de competencia aparente y 
explotativa, seguidos de cadenas tri-tróficas y 
omnivoría. Estos autores identificaron cinco trofogrupos 
clave que controlan el flujo de energía: el detrito, J. 
malpilensis, A. agassizi, D. millepunctatus y S. granti. 
Este estudio remarca la importancia del detrito y los 
procesos abajo-arriba como mecanismo de control y 
regulación de los flujos tróficos, y la importancia de J. 
malpilensis y D. millepunctatus en la dinámica ecológica 
de la isla Malpelo. 
 
Exclusión competitiva 
La coexistencia de múltiples especies dentro de un 
mismo hábitat plantea uno de los interrogantes más 
fundamentales de la ecología comunitaria. El principio de 
exclusión competitiva –también conocido como la ley de 
Gause– establece que dos especies que compiten por un 
mismo recurso limitado no pueden coexistir 
indefinidamente en condiciones estables: aquella que 
posea incluso una leve ventaja competitiva terminará 
por desplazar a la otra, llevándola bien a la extinción 
local o a un desplazamiento hacia un nicho ecológico 
diferente (Hardin, 1960; Chesson, 2000). 
 
Este principio desarrolla sus raíces teóricas en los 
modelos matemáticos de Lotka y Volterra, quienes 
formalizaron la competencia interespecífica como un 
proceso en el que el crecimiento poblacional de cada 
especie es suprimido por la presencia de la otra (Lotka, 
1925; Volterra, 1926). Cuando los coeficientes de 
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competencia interespecífica superan los de competencia 
intraespecífica, el equilibrio de coexistencia resulta 
inestable, y uno de los competidores es inevitablemente 
excluido (Chesson, 2000). No obstante, la exclusión 
competitiva en la naturaleza es rara en comparación con 
las predicciones teóricas, por lo cual Hutchinson (1961) 
denominó a este fenómeno la "paradoja del plancton", lo 
que llevó a la generación de marcos conceptuales 
orientados a comprender los mecanismos que permiten 
la coexistencia. 
 
La coexistencia estable entre competidores requiere que 
las diferencias entre nichos sean suficientemente 
grandes como para que la competencia intraespecífica 
supere a la interespecífica, condición que Chesson 
(2000) formalizó como "mecanismos estabilizadores". La 
repartición de recursos representa uno de los 
mecanismos estabilizadores más documentados 
empíricamente: al utilizar el ambiente de manera 
diferencial, dos especies reducen su traslape de nicho 
hasta un punto en que la coexistencia resulta 
ecológicamente viable (MacArthur y Levins, 1967; 
Chesson, 2000). 
 
Repartición de recursos 
La repartición de recursos es el proceso mediante el cual 
dos o más especies reducen su traslape competitivo al 
utilizar el ambiente de manera diferencial (MacArthur y 
Levins, 1967). Schoener (1974), identificó tres ejes 
principales de diferenciación: el espacio (segregación de 
microhábitat), el tiempo (partición temporal) y el tipo de 
recurso (diferenciación dietaria). En islas oceánicas, los 
organismos tienden a expandir sus nichos en ausencia 
de competidores –fenómeno conocido como liberación 
de nicho–, pero también pueden experimentar una 
competencia más intensa con las pocas especies 
coexistentes, intensificando la selección para la 
diferenciación de nicho (MacArthur y Wilson, 1967). 
 
Nicho ecológico, trófico e isotópico 
El concepto de nicho ecológico es uno de los pilares 
fundamentales de la ecología moderna. Aunque el 
término fue empleado originalmente por Grinnell (1917) 
para describir el microhábitat que ocupa una especie, y 
por Elton (1927) para referirse al rol funcional de un 
organismo en la comunidad, fue Hutchinson (1957) 
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quien lo formalizó matemáticamente, definiendo el nicho 
como un hipervolumen de n dimensiones, en el que cada 
eje representa una variable ambiental o un recurso 
relevante para la supervivencia y reproducción de la 
especie (Hutchinson, 1957). 
 
Dentro de este hipervolumen, Hutchinson (1957) 
distinguió entre el nicho fundamental y el nicho 
realizado. El nicho fundamental comprende el espacio de 
condiciones ambientales en el que una especie podría 
sobrevivir y reproducirse en ausencia de interacciones 
bióticas adversas. Mientras que, el nicho realizado, es el 
subconjunto del nicho fundamental que la especie ocupa 
efectivamente, reducido por las presiones ejercidas por 
competidores, depredadores u otros factores bióticos 
(Hutchinson, 1957). Esta distinción es de capital 
importancia para comprender la dinámica de la exclusión 
competitiva: si dos especies tienen nichos 
fundamentales que se traslapan, la competencia puede 
restringir el nicho realizado de una o ambas, 
conduciéndolas hacia la partición de recursos o, en casos 
extremos, a la exclusión. 
 
El marco hutchinsoniano del hipervolumen ha influido 
profundamente en el desarrollo de la ecología 
comunitaria, la biogeografía, los modelos de distribución 
de especies y la teoría de la coexistencia (Chase y 
Leibold, 2003; Blonder, 2014). Más recientemente, la 
formalización matemática del hipervolumen como 
concepto geométrico ha permitido cuantificar el tamaño 
del nicho, el traslape entre nichos y la divergencia de 
nicho entre especies o poblaciones (Blonder, 2014). 
Estas herramientas cuantitativas son especialmente 
valiosas cuando se combinan con datos de isótopos 
estables, ya que, permiten representar el espacio 
isotópico –un proxy del nicho trófico– como un 
hipervolumen en el espacio δ13C–δ15N. 
 
En el contexto del presente proyecto, el nicho ecológico 
de J. malpilensis y D. millepunctatus será caracterizado 
tanto en su dimensión trófica –a través de los isótopos 
estables de δ13C y δ15N– como temporal, mediante la 
identificación de sus patrones de uso de microhábitat en 
el SFF Malpelo a lo largo del tiempo. La evaluación del 
traslapo de nichos entre ambas especies permitirá 
determinar si existe competencia potencial por recursos, 
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y si ambas especies han desarrollado estrategias de 
partición que posibiliten su coexistencia en este 
ecosistema insular. 
 
Por otra lodo, el nicho trófico puede entenderse como la 
dimensión alimentaria del nicho ecológico de una 
especie: describe el conjunto de recursos que un 
organismo consume y la posición que ocupa dentro de la 
red trófica (Schoener, 1974). Dentro del hipervolumen 
n-dimensional de Hutchinson, los ejes tróficos –tipo de 
presa, nivel trófico, fuente de carbono– constituyen 
dimensiones biológicamente fundamentales que 
determinan, en gran medida, la capacidad de una 
especie para coexistir con sus competidores (Bearhop et 
al., 2004). 
 
La amplitud del nicho trófico refleja la diversidad de 
recursos asimilados por una población, y puede 
expresarse en términos de la riqueza y equitatividad de 
las presas consumidas (Bearhop et al., 2004). 
Poblaciones con nichos tróficos amplios son 
consideradas generalistas, mientras que, aquellas con 
nichos estrechos son especialistas (Krebs, 2001). Esta 
distinción tiene implicaciones importantes para entender 
la vulnerabilidad de las especies frente a cambios 
ambientales y para evaluar el potencial competitivo 
entre organismos simpátricos (Bearhop et al., 2004; 
Newsome et al., 2007). 
 
El traslapo del nicho trófico entre dos o más especies es 
un indicador indirecto de la intensidad de la competencia 
por alimento. Sin embargo, el traslapo de nicho no 
necesariamente implica competencia activa, pues esta 
depende también de la disponibilidad de los recursos 
compartidos (Chesson, 2000; Schoener, 1974). En islas 
oceánicas como Malpelo, donde la abundancia de los 
recursos puede ser estacional, la plasticidad trófica de J. 
malpilensis y D. millepunctatus será clave para 
determinar si su coexistencia implica segregación trófica 
o una verdadera superposición de dietas. 
 
Por su parte, el concepto de nicho isotópico fue 
formalizado por Newsome et al. (2007) como un análogo 
operativo del nicho hutchinsoniano que puede 
cuantificarse directamente a partir del análisis de 
isótopos estables. Estos autores definieron el nicho 
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isotópico como el área ocupada por los valores isotópicos 
de un organismo en el espacio δ, donde cada eje 
representa la firma isotópica de un elemento diferente. 
En su formulación más común, el nicho isotópico se 
representa en el espacio bidimensional δ13C–δ15N, donde 
la posición de un individuo o población refleja 
simultáneamente la fuente de carbono de su dieta y su 
nivel trófico (Newsome et al., 2007; Layman et al., 
2007). 
 
Newsome et al. (2007) propusieron además la 
transformación del espacio δ al espacio p –donde los ejes 
representan las proporciones relativas de recursos 
isotópicamente distintos incorporados a los tejidos del 
animal– como forma de hacer comparables las métricas 
del nicho isotópico con otras formulaciones del nicho 
ecológico. Esta perspectiva vincula directamente el 
análisis isotópico con las preguntas fundamentales de la 
teoría del nicho, incluyendo la amplitud de nicho, el 
traslape entre nichos y la especialización individual o 
poblacional. 
 
Análisis de isótopos estables en ecología trófica 
Los isótopos estables de carbono (12C/13C) y de 
nitrógeno (14N/15N) son ampliamente utilizados en 
ecología trófica. Sus proporciones relativas se expresan 
en notación delta (δ) en partes por mil (‰) respecto a 
un estándar internacional (Peterson y Fry, 1987). El 
δ13C, que varía significativamente entre fuentes 
primarias de carbono (C3 vs. C4, marino vs. terrestre), 
funciona como trazador del origen de la materia orgánica 
asimilada (Peterson y Fry, 1987; Kelly, 2000). El δ15N se 
enriquece en promedio 3.4‰ por cada nivel trófico, 
convirtiéndolo en el indicador más confiable de la 
posición trófica (Post, 2002).  
 
Métodos para estimar amplitud y traslape del nicho 
isotópico: SIBER y nicheROVER 
El paquete SIBER (Stable Isotope Bayesian Ellipses en R, 
Jackson et al., 2011) estima el área de la elipse estándar 
bayesiana (SEAB) como medida del núcleo del nicho 
isotópico (~40% de los datos de una distribución 
bivariada normal), utilizando simulación MCMC (Markov 
Chain Monte Carlo) para obtener distribuciones 
posteriores que permiten comparaciones estadísticas 
robustas entre grupos con diferente tamaño muestral. 
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El paquete nicheROVER (niche Region and niche 
OVERlap, Swanson et al., 2015) estima la región de 
nicho como un hipervolumen n-dimensional con 
probabilidad α = 0.95 de contener un individuo de la 
especie, y calcula el traslape de nicho de manera 
asimétrica y direccional, lo que refleja de manera más 
realista las asimetrías en la competencia por recursos 
(Swanson et al., 2015). Ambos métodos serán aplicados 
de manera complementaria: SIBER para comparar 
amplitudes de nicho y nicheROVER para cuantificar el 
traslape probabilístico entre J. malpilensis y D. 
millepunctatus. 



Av. Calle 26 # 57- 41 / 83 Torre 8 Piso 2 – PBX: (57+1) 6258480, Ext 2081 – Línea gratuita nacional 018000914446 – Bogotá D.C. Colombia 
_______________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

 
Ítem Descripción 

 
 
 

Objetivos (general y 
específicos) 

Objetivo general 
Describir el uso de hábitat y la repartición de recursos 
entre el cangrejo terrestre (Johngarthia malpilensis) 
y el lagarto punteado (Diploglossus millepunctatus) 
en el Santuario de Fauna y Flora Malpelo, a partir del 
análisis de marcadores bioquímicos. 
 
Objetivos específicos 
1. Estimar la firma isotópica de δ13C y δ15N en tejidos 
del cangrejo terrestre y el lagarto punteado en el SFF 
Malpelo, durante el periodo julio/2026 a julio/2027. 
 
2. Analizar la variación temporal y estacional en la 
amplitud del nicho isotópico del cangrejo terrestre y 
el lagarto punteado en el SFF Malpelo, durante el 
periodo julio/2026 a julio/2027. 
 
3. Cuantificar la variación temporal y estacional del 
traslape isotópico entre el cangrejo terrestre y el 
lagarto punteado como indicador del nivel de 
competencia interespecífica en el SFF Malpelo, 
durante el periodo julio/2026 a julio/2027. 

 
 

Resultados esperados y 
productos I+D+i 

 
Resultados esperados 

• Descripción de los patrones temporales y 
estacionales de uso de hábitat de J. 
malpilensis y D. millepunctatus. 

• Variación temporales y estacionales de la 
amplitud del nicho isotópico de J. malpilensis 
y D. millepunctatus. 

• Variabilidad temporal y estacional del grado de 
traslape de nicho isotópico entre J. malpilensis 
y D. millepunctatus. 

• Reducción de vacíos de información ecológica 
del ecosistema terrestre del SFF Malpelo. 

 
Productos I+D+i 

• Divulgación de resultados en Parques 
Nacionales Naturales de Colombia. 

• Participación en un congreso nacional. 
• Elaboración de un manuscrito científico 

sometido a una revista científica. 
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Generación de soluciones 
para los desafíos 

socioterritoriales basados 
en ciencia, tecnología e 

innovación 

Esta propuesta está en línea con la generación de 
soluciones para los desafíos socioterritoriales basados 
en CTeI, ya que produce conocimiento científico 
orientado a la comprensión y conservación de la 
biodiversidad de un ecosistema estratégico del 
Pacífico colombiano. Al utilizar análisis de isótopos 
estables de δ13C y δ15N para analizar el uso de hábitat 
y la repartición de recursos entre especies endémicas 
y simpátricas del SFF Malpelo, aporta herramientas 
metodológicas basadas en marcadores bioquímicos 
para comprender el funcionamiento ecológico de 
ecosistemas insulares oceánicos y generará 
información ecológica clave sobre las interacciones 
entre grandes consumidores terrestres de la isla. 
 
Entre los impactos esperados se incluyen el 
fortalecimiento de la base científica para el diseño de 
medidas de manejo y conservación de esta área 
protegida, el apoyo a la toma de decisiones basadas 
en evidencia científica para el manejo de ecosistemas 
insulares, y promover el uso del conocimiento como 
base para enfrentar desafíos socioterritoriales 
asociados a la pérdida de biodiversidad y al manejo 
sostenible de los territorios oceánicos del Pacífico 
colombiano. 
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  
 

CONVOCATORIA DE “BECAS PARA EL CAMBIO”  

FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS REGIÓN PACÍFICO 
 

ANEXO 3. HOJA DE VIDA DEL/LA CANDIDATO(A) 
 
  
A continuación, se registra el perfil de Colombo Estupiñán Montaño, quien 
desarrollará la propuesta de investigación, desarrollo tecnológico y/o 
innovación titulada uso de hábitat y repartición de recursos entre el 
cangrejo (Johngarthia malpilensis) y el lagarto punteado 
(Diploglossus millepunctatus) en el Santuario de Fauna y Flora 
Malpelo en el marco de su formación de alto nivel en la siguiente modalidad: 
 
● Modalidad 1: Maestría ( X ) 
● Modalidad 2: Doctorado (  ) 

 
En ese sentido, certifico que cumplo con los requisitos registrados en el 
numeral 7 de los términos de referencia de la CONVOCATORIA DE “BECAS 
PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS 
REGIÓN PACÍFICO 
 

 1. Perfil del(la) candidato(a) que desarrollará la propuesta 

Nombre completo: Colombo Estupiñán Montaño 
Número de identificación: 87.941.152 de Tumaco 
Programa al que aplica: Maestría en Educación Ambiental 
Entidad donde labora: Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica, 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
Cargo actual: Dinamizador de Competitividad y Desarrollo Tecnológico 
(SENNOVA) 
Correo electrónico: goliathcem@gmail.com / coestupinanm@sena.edu.co 
Categoría Minciencias: Investigador Junior (IJ) 
 

Motivaciones para la selección del programa 
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Mi motivación para cursar la Maestría en Educación Ambiental en la Universidad 
Santiago de Cali responde a una convicción forjada a lo largo de más de veinte 
años de trayectoria como investigador marino en el Pacífico colombiano: el 
conocimiento científico solo transforma territorios cuando encuentra canales 
efectivos para llegar a las comunidades, los tomadores de decisiones y las 
nuevas generaciones de científicos. He acumulado una producción investigativa 
sólida –26 artículos en revistas indexadas, dos libros y múltiples capítulos– pero 
reconozco que la dimensión pedagógica y comunicativa de esa ciencia aún puede 
fortalecerse significativamente. 

El Pacífico nariñense, y en particular el Santuario de Fauna y Flora Malpelo, 
requiere no solo investigadores que generen datos, sino profesionales capaces 
de articular ese conocimiento con la educación formal y no formal, con las 
comunidades afrodescendientes e indígenas del litoral, y con las políticas 
públicas ambientales. La Maestría en Educación Ambiental me proveerá los 
marcos teóricos, metodológicos y pedagógicos para construir esos puentes de 
manera rigurosa. 

Desde mi rol como Dinamizador SENNOVA en el SENA, trabajo directamente con 
jóvenes investigadores del Pacífico, orientando semilleros, dinamizando 
congresos científicos, gestionando proyectos de innovación, desarrollando un 
programa de formación en manejo y conservación de recursos acuáticos. Esta 
experiencia me ha revelado la necesidad urgente de estrategias educativas que 
conecten la ciencia marina con el territorio, y me ha convencido de que la 
formación posgradual en educación ambiental es el paso natural para potenciar 
ese trabajo. 

 

Expectativas respecto a la propuesta de investigación 

La propuesta de investigación que desarrollaré durante la maestría –centrada en 
el uso de hábitat y la repartición de recursos entre el cangrejo terrestre 
(Johngarthia malpilensis) y el lagarto punteado (Diploglossus millepunctatus) en 
el SFF Malpelo mediante análisis de isótopos estables de δ13C y δ15N– representa 
la síntesis de mis capacidades investigativas previas aplicadas a preguntas 
ecológicas aún sin respuesta en uno de los ecosistemas más singulares del 
planeta, asimismo espero que el desarrollo de esta investigación me permita 
mejorar el entendimiento sobre las dinámicas que gobiernan los ecosistemas de 
la isla Malpelo, además de reducir los vacíos de información y generar 
herramientas para mejorar la conservación de nuestros recursos naturales. 
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Espero que esta investigación y el desarrollo curricular de la maestría en 
educación ambiental contribuya a mi crecimiento profesional en cuatro 
dimensiones: primero, profundizar en la ecología de especies endémicas 
terrestres del SFF Malpelo, completando el panorama trófico que he venido 
construyendo desde mi tesis doctoral; segundo, consolidar mi dominio en 
técnicas de análisis isotópico y modelación estadística avanzada (SIBER, 
nicheROVER en R); tercero, integrar los hallazgos científicos en estrategias 
educativas y de apropiación social del conocimiento, vinculando directamente la 
investigación con el propósito central de la maestría; y cuarto, dotarme de 
herramientas y habilidades para transmitir los conocimientos adquiridos a la 
sociedad, a través de procesos de educación y formación académica y científica. 

A lo largo de mi vida obtenido diversos títulos académicos, así como formación 
complementaria, los cuales enumero a continuación: 

Títulos académicos obtenidos 
• Doctor en Ciencias Marinas (Cum Laude) – Centro Interdisciplinario de 

Ciencias Marinas, CICIMAR-IPN, La Paz, B.C.S., México (2018–2022). 
Tesis: Trophic web of the Malpelo Fauna and Flora Sanctuary, Colombia. 
Premio al mejor desempeño académico del programa de doctorado 
2022. 

• Maestro en Ciencias del Manejo de Recursos Marinos – CICIMAR-IPN, La 
Paz, México (2014–2016). Tesis: Ontogenia alimentaria de tres especies 
de tiburones pelágicos en la Reserva Marina de Galápagos. 

• Biólogo Pesquero – Universidad Laica "Eloy Alfaro" de Manabí, Manta, 
Ecuador (1999–2005). Tesis: Hábitos alimenticios de Carcharhinus 
falciformis, Sphyrna lewini y Sphyrna zygaena en el área de Manta. 

• Bachiller en Ciencias del Mar – Liceo Nacional Max Seidel, Tumaco, 
Nariño (1991–1997). 

 

Formación complementaria relevante 
• Estancia de investigación en análisis de isótopos estables – Instituto 

Andaluz de Ciencias de la Tierra, CSIC, Granada, España (septiembre–
noviembre 2014). 

• Curso: Análisis del flujo de materia y energía en redes tróficas acuáticas 
mediante isótopos estables y herramientas de modelación trófica – 
Universidad del Valle, Cali (2016, 36 horas). 

• Curso: Introducción a los métodos de análisis de pesquerías y 
conservación – Dr. Enric Cortés, V Encuentro Colombiano sobre 
condrictios, Bogotá (2016). 
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• Curso: Análisis demográficos para poblaciones de elasmobranquios – 
Fundación Squalus (2012). 

• Habilidades de escritura científica – AID-Latindex Online (2017). 
• Manejo de Marine Manager – Global Fishing Watch (2023). 

  

2. Experiencia del candidato que desarrollará la propuesta 

Experiencia 
laboral  

Institución / 
entidad o 
empresa 

Fecha inicio Fecha 
finalización 

Investigador Fundación 
Malpelo y Otros 
Ecosistemas 
Marinos 

03/05/2010 09/11/2010 

Profesional 
Universitario. 
Santuario de 
Fauna y Flora 
Malpelo 

Parques 
Nacionales 
Naturales de 
Colombia 

9/11/2010 31/12/2013 

Investigadore en 
proyecto de 
marcaje de 
tiburones y rayas 

Fundación Mundo 
Azul (Guatemala) 

2016 2016 

Profesional para 
elaboración de 
propuesta de 
ampliación del 
Parque Nacional 
Natural Gorgona 

Parques 
Nacionales 
Naturales de 
Colombia 

16/02/2017 15/08/2017 

Líder SENNOVA Centro 
Agroindustrial y 
Pesquero de la 
Costa Pacífica - 
SENA 

25/01/2018 31/12/2018 

Profesional de Parques 17/03/2023 31/12/2023 
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monitoreo e 
investigación 
Distrito Nacional 
de Manejo 
Integrado Cabo 
Manglares Bajo 
Mira y Frontera 

Nacionales 
Naturales de 
Colombia 

Dinamizador 
SENNOVA 

Centro 
Agroindustrial y 
Pesquero de la 
Costa Pacífica - 
SENA 

05/02/2024 30/12/2024 

Dinamizador 
SENNOVA 

Centro 
Agroindustrial y 
Pesquero de la 
Costa Pacífica - 
SENA 

15/02/2025 28/12/2025 

Experiencia  
docente o 
académica 
(Cuando 
Aplique) 

Institución / 
entidad o 
empresa 

Fecha inicio Fecha 
finalización 

Profesor de 
Ictiología I 

Pontificia 
Universidad 
Católica del 

Ecuador 

19/03/2007 30/03/2007 

Profesor de 
Ictiología I 

Pontificia 
Universidad 
Católica del 

Ecuador 

16/04/2007 27/04/2007 

Profesor de 
Biología Pesquera 

Pontificia 
Universidad 
Católica del 

Ecuador 

26/05/2008 06/06/2008 

 
En el caso que se presente más de una experiencia laboral, dentro de un mismo 
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periodo de tiempo, sólo se tendrá en cuenta el periodo de tiempo mayor, en 
ningún caso se contabilizará dentro de un mismo periodo de tiempo, dos 
experiencias.     

 

 

 

__________________________ 

Firma 
Colombo Estupiñán Montaño 
Cédula de Ciudadanía No. 87.941.152 de Tumaco 
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